
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.101/2008.- 
 
 Vista: La solicitud de los residentes  del Cul de Sac Respaldo 14 del Sector Naco, 
a fin de que se le autorice la instalación de control de acceso (brazo), en dicho Cul de 
Sac.  
 Visto: El informe de la Comisión de Tránsito y Seguridad.  

 
Vista: La Ley 241 de Tránsito y Seguridad. 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Autorizar como al efecto autoriza, la solicitud de los residentes de la 

Calle Respaldo No.14 del Sector Naco, sobre la colocación de un control de acceso 
(brazo), en el Cul De Sac, de la Calle Respaldo No.14, ubicado entre las calles Rafael 
Augusto Sánchez, Max Henríquez Ureña y Respaldo Rafael Augusto Sánchez. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.100/2008.- 
 
 Vista: La remisión del Proyecto de Urbanización Residencial Fermín Arturo, 
enviada por la Administración Municipal, propiedad del Lic. Fermín Acosta Javier, a fin 
de que sea conocida por el Concejo Municipal. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano.  

 
Visto: La Certificación de No Objeción de la Dirección de Planeamiento Urbano. 

  
Visto: Que cuenta con un área del solar es 24,344 de M² y que cuenta con un acto 

de donación al Ayuntamiento del Distrito Nacional de 1,460.64 M² equivalente a un 6.0 
%, las cuales serán entregada debidamente acondicionada. 
 

Vista: La Ley 675, sobre Urbanización. 
 

Vista: La Ley 6232, que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 

Vista: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y sus Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la No Objeción a la 
realización del Proyecto de Urbanización “Residencial Fermín Arturo, para la 
construcción de 36 Bloques de Apartamentos de cuatro (4) niveles, para un total de 288 
apartamentos, tres (3) habitaciones, más Plaza Comercial, con linderos frontal, (5.00)Mts, 
linderos laterales de (2.00)Mts, y lindero posterior de (2.00)Mts, ubicado en la parcela 
No.57 del DC. No.4, localizado en la Carretera Duarte Vieja, Km. 10 del Sector Don 
Honorio, Altos de Arroyo Hondo I, propiedad del Lic. Fermín Acosta Javier. 
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Res. No.100-2008.- 
 
 
 

Segundo: Que cuanta con los siguientes linderos para uso habitacional: 
 

Retiro Mínimos: 
Edif. De (4) niveles     
Frontal/es:  5.00     
Posterior/es:  2.00     
Laterales/es: 2.00     

 
 

Tercero:  Que tiene que reservar 8 % del área total para área verde y 2% para 
área institucional separación entre edificio 3.00mts y contemplarlo en el Régimen de 
Condominio.   Cumplir con requerimientos del Consejo Nacional de Asunto Urbanos 
(CONAU), y de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que 
aplicar Normas de Tránsito. 
 

Cuatro: Que establezca con claridad en cuales áreas, se puede establecer algún 
tipo de comercio. 
 

Quinto: Ordenar al departamento de áreas verdes, por los canales 
correspondientes, supervisar que lo establecido en la Ley se cumpla. 
 

Sexto: Ordenar a la Dirección de Planeamiento Urbano, hacer todo lo 
concerniente al cumplimiento de las leyes municipales para la realización de dicho 
proyecto, como son requerir a los promotores todos los planos técnicos aprobados por la  
CAASD, CDE, SEOPC, Secretaria de Estado de Medio Ambiente y  CONAU, cualquier 
otro requisito que exija el procedimiento que deba ser cumplido 
 

Séptimo: Que los Promotores conjuntamente con el Dirección Proyecto 
Inmobiliaria y la Dirección de Planeamiento Urbano, tramiten a la Consultoría Jurídica 
toda información catastral, a los fines que la Consultoría Jurídica formalice la 
transferencia de la porción de terreno de 1,460.64 en el registro de título a nombre del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
 

 
Cont… 

 
 
 
 

3 
 



Res. No.100-2008.- 
 
 
 

Octavo: Que la Dirección de Planeamiento Urbano y la Dirección Inmobiliaria, 
se aseguren que el área verde no coincida con la cañada, y que sea entregada debidamente 
acondicionada. 
 
 

Noveno: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.99/2008.- 
 
 Visto: Los Estatutos de la Mancomunidad del Gran Santo Domingo, enviado por 
el Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, para la aprobación del Honorable Concejo 
Edilicio.  

 
 Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 
Visto: Los Estatutos de la Mancomunidad del Gran Santo Domingo, firmado por 

los nueve (9) representantes de los ayuntamientos. 

 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, los Estatutos de la Mancomunidad 
del Gran Santo Domingo, firmado por los nueve (9) representantes de los ayuntamientos 
del Distrito Nacional, Santo Domingo Norte, Santo Domingo Este, Santo Domingo 
Oeste, San Antonio de Guerra, Boca Chica, Los Alcarrizos, Pedro Brand y Los Bajos de 
Haina.. 
 

Segundo: Comunicar la presente Resolución  a la Administración Municipal,  
para su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.98/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea declarado Hijo Ilustre de la Ciudad de Santo Domingo,  al  Señor Miguel 
Cocco, por sus innumerables calidades como Servidor Público.  

 
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que el al  Señor Miguel Cocco, se ha destacado en nuestro pais, 

por sus innumerables calidades como Servidor Público, como ciudadano dominicano, 
cuyo único beneficio en sus funciones, ha sido su gran aporte social a favor de los 
dominicanos que viven en condiciones desiguales.  

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Declarar como al efecto declara,  al  Señor Miguel Cocco,  Hijo 

Ilustre de la Ciudad de Santo Domingo, por sus innumerables calidades como Servidor 
Público.  

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.97/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Nubia Suazo,  en el sentido de que sea 
designada la calle 6 del Ensanche Paraíso, con el nombre de la Sra. Regina Koenig. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que la Sra. Regina Koenig, fue una ciudadana alemana de descendencia 

judía, que nació en la ciudad de Munich en 1912, llegando al país como parte de los emigrantes 
europeos victima de las secuelas de la II Guerra Mundial, se nacionalizo dominicana e impulsó el 
Desarrollo Industrial Dominicano. 

 
Considerando: Que la Sra. Regina Koenig, realizo una gran labor de asistencia social a 

innumerables familias del Barrio de Cristo Rey  y el Ensanche La Fe, así como otras actividades. 
  
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Designar como al efecto designa,  la calle 6 del Ensanche Paraíso, de esta 

Ciudad, con el nombre de la Doña Regina Koenig. 
  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.96/2008.- 

 
Visto: El Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ayuntamiento del Distrito 

Nacional, para el año 2009, enviado por la Administración Municipal, para conocimiento y 
ponderación del Concejo Municipal. 

 
Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 

 
Considerando: Que Es atribución expresa y exclusiva del Concejo Municipal, la 

aprobación y modificación del Presupuesto Municipal, presentado a iniciativa de la 
Administración. 
 

Considerando: Que ante el comportamiento creciente del nivel de gastos a que se ve 
obligado este Ayuntamiento, precisado a pagar un incremento sustancial del tonelaje de basura, 
que ha aumentado desde 1,400 hasta 2,050 toneladas, este Organismo Edilicio se enfrenta a una 
situación de grave constreñimiento. 
 

Considerando: Que este incremento en el nivel de gastos se ve afectado por una 
importante disminución en el nivel alcanzado por los ingresos propios durante el año que 
transcurre, proyectándose para el final del periodo un déficit de los mismos superior al 
42%, y que la proyección para el 2009 tiende a seguir reduciéndose. 
 

Considerando: Que  los ingresos esperados para el próximo año, producto de 
transferencias del Gobierno Central, tampoco aumentaran, sino que se mantendrán 
idénticos al transferido durante el 2008, comportándose como una entrada fija, en claro 
desconocimiento de la Ley 166-03, que otorga a los ayuntamientos un 10% del total de 
los ingresos del Gobierno Central. 
 

Considerando: Que la prudencia obliga a tomar medidas especiales para afrontar 
los embates que ya se han sentido, producto de la crisis económica mundial. 
 

Considerando: Que los factores antes mencionados, muchos de los cuales se 
vienen manifestando desde hace varios años, colocan a este Ayuntamiento en una 
verdadera situación de Emergencia que debe ser reconocida  por este concejo. 
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Res. No.96-2008.- 
 
 

Considerando: Que el presente preámbulo de consideraciones pertinentes forma parte 
indivisible del dispositivo resolutorio definido mas adelante. 
 

Visto: El Proyecto de Presupuesto para el 2009 presentado por la Administración 
Municipal. 
 

Visto: “El Informe Económico Financiero contenido en el documento remitido por la 
Administración. 
 

Vista: “La Memoria explicativa también contenida en el Proyecto presentado 
 

Vista: Las explicaciones facilitadas por los técnicos designados por la Administración. 
  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 166-03. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Ayuntamiento del Distrito Nacional para el año 2009, en el que se proyectará 
un monto total de ingresos ascendente a RD$3,095,898,418.00 Tres Mil Noventa y 
Cinco Millones Ochocientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Dieciocho Pesos), 
distribuidos como sigue:   
Ingresos 
 
Impuestos------------------------897, 061,343.00 
Donaciones--------- 
Transferencias------------------1,473,298,418.00 
Otros Ingresos--------------------452,938,657.00 
Activos no Financieros----------130,000,000.00 
Activos Financieros-------------- 
Pasivos Financieros--------------142,600,000.00 
Total de Ingresos----------------3,095,898,418.00 
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Res. No.96-2008.- 
 
Estima la ejecución de un gasto idéntico a los ingresos para respetar el PRINCIPIO DEL 
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO.  Este asciende a la suma de RD$3,095,898,418.00, 
distribuidos según objeto de gastos de la siguiente manera: 
 
Gastos según Objeto 
 
Servicios Personales---------------866,295,529.00 
Servicios no Personales------------990,699,654.00 
Materiales y Suministros----------172,270,993.00 
Transferencias Corrientes--------143,801,580.00 
Activos no Financieros-------------321,232,221.00 
Pasivos Financieros-----------------581,538,441.00 
Gastos Financieros------------------20,060,000.00 
Total de Gastos----------------------3,095,898,418.00 
 
Este mismo monto de gastos considerándolos según programas, se distribuyen como sigue: 
 
Gastos según programa 
 
Prog.1:Representación políticas y Normas de la Gestiona Municipal----137,800,618,00    4.45% 
 
Prog.2: Administración Superior------------------------------139,450,604.00    4.50% 
 
Prog.3: Fortalecimiento Institucional-------------------152,278,916.00      4.92% 
 
Prog.4: Ordenamiento Territorial Gestión Ambiental------288,145,572.00    9.31% 
 
Prog.5: Infraestructura y Serv. Municipales--------1,381,480,942.00      44.62% 
 
Prog.6: Gestión Administrativa y Financiera-----698,423,008.00      22.56% 
 
Prog.7: Integración Social Comunitaria---------275,510,880.00       8.90% 
 
Prog.8: Proyección Institucional y Comunitaria-----22,807,878.00   0.74% 
 
Total General Gastos Por Programas---------3,095,898,418.00 
 

Segundo: Disponer como al efecto dispone, el desmonte de la LINEA DE 
CREDITO RECONDUCTIVA de RD$75,000,000.00 (Setenta y Cinco Millones de 
Pesos) mensuales y autorizar la gestión de un préstamo a término, por esa misma 
cantidad para ser amortizado en 12 cuotas mensuales en el Banco de Reservas de la 
Republica Dominicana. 
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Res. No.96-2008.- 
 

Tercero: Aprobar como al efecto aprueba,  la relación de obras a construir, 
sometidas en el presente Presupuesto, conforme a la distribución de Circunscripciones, 
montos, detalles y ubicaciones especificas que figuran en la relación anexa al Presupuesto 
del 2009.  Sobre el pago a las obras que ya están en ejecución, se instruye a respetar la 
prioridad debida en cuanto  a antigüedad de saldo y en cuanto a la conveniencia de 
terminación de dichas obras. 
 

Cuarto: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 

 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.95/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que el 
Honorable Concejo Municipal, apruebe el Acuerdo y Permiso Provisional para permitir el 
Estacionamiento en el Barrio Chino, en el periodo comprendido entre el 23 de diciembre 
del 2008 al 7 de enero del 2009. 
  
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el Acuerdo y Permiso Provisional, 
para permitir el Estacionamiento en el Barrio Chino, en el periodo comprendido entre el 
23 de diciembre del 2008 al 7 de enero del 2009. 
  
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.94/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de Miami, Estados Unidos  del 28 de 
noviembre al 1 de diciembre del año en curso, en diligencias relativas a esta Institución. 
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de  Miami, Estados Unidos  del 28 de noviembre al 1 de diciembre del año en 
curso, en diligencias relativas a esta Institución. 
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.93/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea declarado Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo,  al Maestro 
Kansho Kanazawa Hirikazu, máximo exponente de karate y fundador de la SKIF 
Shotokan Karate-do. 
  

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
dicha solicitud. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara,  Huésped Distinguido de la Ciudad 
de Santo Domingo,  al Maestro Kansho Kanazawa Hirikazu, máximo exponente de 
karate y fundador de la SKIF Shotokan Karate-do. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.92/2008.- 
 
 Vista: La comunicación del Secretario General de la Liga Municipal Dominicana, Lic. 
Amable Aristy Castro, para la escogencia del Delegado ante la Asamblea Anual de Municipios, 
para conocer y aprobar el presupuesto anual de la Liga Municipal Dominicana.  
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer dicha 
solicitud.  
 

Considerando: Que la Ley 176-07 en su artículo 108, indica que el presupuesto  de la 
Liga Municipal Dominicana será determinado por la Asamblea Anual de los Municipios. 
  

Considerando: Que es facultad de la Sala Capitular nombrar al delegado (a) y Suplente 
que representaran al Ayuntamiento en la Asamblea General de Municipios.  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Escoger como al efecto escoge, como Delegado ante la Asamblea 
Anual de Municipios del año 2008, al Regidor Winni Octavio Terrero Feliz, con voz y 
voto y a la Regidora  Juana del Carmen Tavarez Rosario como Suplente. 

  
Segundo: enviar como al efecto envía,  la presente resolución a la Liga 

Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de 
Noviembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                                                           Roberto Salcedo  
 Presidente del Concejo Municipal                                                   Alcalde del Distrito Nacional        
          del Distrito Nacional 
 
 

         Licda. Betsy Céspedes Rodríguez 
                                                        Secretaria del Concejo Municipal 

    Del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.91/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del  Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  de que 
se le autorice  la compra de un vehiculo para uso de la Dirección de Protocolo y 
Ceremonial del ADN. 
 
 Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 

Vista: La comunicación enviada por el Lic. Manuel Mejia Marty, Director de 
Abastecimiento y Suministro del ADN. 
 

Vista: La comunicación enviada por el Dr. Joaquín López Santos, Consultor Jurídico del 
ADN. 

Vista: La comunicación enviada por el Lic. Eduardo Lantigua, Director de Ingresos del 
ADN. 

Visto: El requerimiento de compra solicitad por la Secretaría General. 
Visto: La Cotización de Grupo Viamar, C. por A. 
Vista: La Ley 340-06, de Compras y Licitaciones. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza, a la Administración Municipal a 
comprar un vehiculo tipo minibús o vanette, para ser utilizado en el transporte del 
personal de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, a las diferentes actividades de este 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de 
Noviembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 



 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.90/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del  Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  de que 
se le autorice  la compra de un vehiculo de trabajo para uso del Secretario Técnico del 
ADN. 
 Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 

Vista: La comunicación enviada por el Lic. Manuel Mejia Marty, Director de 
Abastecimiento y Suministro del ADN. 
 

Visto: El requerimiento de compra solicitad por el Sr. Síndico. 
 

Visto: La Cotización de la Delta Comercial, C. por A. 
 

Vista: La Ley 340-06, de Compras y Licitaciones. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza, a la Administración Municipal a 
comprar un vehiculo de trabajo, para uso del Secretario Técnico de este Ayuntamiento 
del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintiún (21) 
días del mes de Noviembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.89/2008.- 
 
Vista: Las Ejecuciones Presupuestarias correspondientes a los Trimestres Enero-Marzo 

2008 y Abril-Junio 2008, enviada por la Administración Municipal, para conocimiento y 
aprobación de la Sala Capitular. 
  

Visto: El informe de la Comisión Especial y la Colisión de Presupuesto y Finanzas. 
 
Considerando: Que las recaudaciones referentes a los Ingresos Propios al termino de los 

dos trimestres analizados ascendieron a la suma de RD$ 445,007,450.00, equivalentes a un 28.34% 
del total estimado en ese renglón para todo el año. 
 

 Considerando: Que tal monto recaudatorio implica una disminución con relación a las 
proyecciones, que para el período de los dos primero trimestres del año representa un total de RD$ 
346,668,418.00 dejados de percibir en dicho período, representando un déficit de un 21.66 %, lo 
que proyectaría un déficit en los Ingresos Propios superior al 42 %. 
 

Considerando: Que deben tomarse las medidas pertinentes, para reformular el nivel de los 
ingresos del presupuesto vigente, a fin de que el mismo refleje la realidad recaudatoria del 
momento en nuestra institución edilicia, evitando así el cierre del año concluya con déficit 
presupuestario que debemos prevenir. 
 

Considerando: Que hasta la fecha no ha  sido remitido al Concejo, para su consiguiente 
conocimiento y aprobación, el Proyecto de Reglamento que debe normar la aplicación del 4% de 
los fondos, dispuesto para programas educativos, de genero y salud. En tal sentido que se acoja la 
enmienda presentada por el regidor José Juan Zapata en la aprobación del presupuesto 2008.- 
 

Considerando: Que el informe de la Contralora no analiza los diferentes movimientos que 
se han producido de u programa a otro, Luego de los análisis realizados en torno a los temas en 
cuestión, habiendo escuchado los argumentos y consideraciones expuestos por la Comisión de 
Técnicos designada por la Administración Municipal,, esta Comisión Especial de Finanzas, junto a 
la Comisión Permanente de Finanzas hemos decidido recomendar al pleno del Honorable Concejo 
de Regidores emita una  resolución que rece de la siguiente manera:   
 

Visto: El Informe Ejecutivo de Ejecución Primer Semestre 2008 y sus Comentarios, 
contentivo de los datos correspondientes a los Informes Trimestrales de los dos primeros trimestres 
del año en curso. 
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Res. No.89-08.- 

 
Visto: El Informe Ejecutivo de Ejecución Primer Semestre 2008 y sus Comentarios, 

contentivo de los datos correspondientes a los Informes Trimestrales de los dos primeros trimestres 
del año en curso. 
 

Visto: El Informe sobre el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 2008, de la 
Comisión de Presupuesto y Finanzas d/f  24/01/08, con las enmiendas sometidas por el 
Regidor José Juan Zapata y aprobadas por el Concejo. 
 

Visto: El  Oficio CM-1008-92 d/f 14 de octubre 2008, de la Contralora Municipal 
y sus anexos.  
 

Visto: Las argumentaciones expuestas por la Comisión de Técnicos designados por 
la Administración Municipal. 
 

Vista: Las disposiciones de las leyes 176-07,  166-03 y 423-06. 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar, como al efecto aprueba, las Ejecuciones Presupuestarias  

correspondientes a los periodos Enero-Marzo, en el que hubo un ingreso de RD$ 
739,723,224.00 y un  egreso de RD$ 781,198,529.00 para un balance negativo en el primer 
trimestre de RD$ 41,475.305.00 y  Abril-Junio, con un ingreso de RD$ 830,595,721.00 y 
un egreso ascendente a RD$ 772,590,787.00 para un balance positivo del segundo 
trimestre de RD$ 58,004,936.00; arrojando un balance global positivo del primer semestre 
de RD$ 16,529,629.00 
 

Segundo: Se ordena una Reformulación Presupuestaria que refleje la realidad 
recaudatoria del momento, nivelando los ingresos, con su correspondiente ajuste en los 
egresos, para evitar terminar el año con un déficit presupuestario. 
 
Tercero: Se solicita la remisión del Proyecto de Reglamento Normativo de los fondos del 
4% para ser conocido conjuntamente con el presupuesto del 2009en virtud de la propuesta 
sometida por el Regidor José Juan Zapata en el informe del Presupuesto del 2008, en el 
Articulo Sexto de la Resolución No.2/2008. 
 

Cuarto: Comunicar la presente Resolución  a la Administración Municipal para su 
ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de 
Noviembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.88/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del  Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  de que 
se le autorice suscribir préstamo con el Banco Préstamo con el Banco de Reservas de la 
República Dominicana o cualquier otra entidad financiera del país, por un monto de 
RD$85,000,000.00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS), para cubrir el pago de 
regalía pascual a los empleados de este Ayuntamiento del Distrito Nacional, Plan de Asistencia 
Social Navideño y planes de emergencia durante la época de Navidad.  
 
 Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
R e s u e l v e 

 
Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Sr. Síndico Roberto Salcedo, a 

suscribir un contrato de Préstamo con el Banco de Reservas de la República Dominicana 
o cualquier otra entidad financiera del país, por un monto de RD$85,000,000.00 
(OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS), para cubrir el pago de regalía pascual 
a los empleados de este ayuntamiento del Distrito Nacional, Plan de Asistencia Social 
Navideño y planes de emergencia durante la época de Navidad.  
 

Segundo: Autorizar como al efecto autoriza al Sr. Sindico, Roberto Salcedo, a 
instruir a la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional, para que a través del 
Departamento de Presupuesto del ADN, realice las modificaciones necesarias, a fin de 
adicionar en el presupuesto vigente, las apropiaciones generadas por el presente 
préstamo. 
 

Tercero: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  para su 
ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, en Sesión Extraordinaria, los Veintiún  
(21) días del mes de Noviembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.87/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Nubia Suazo,  en el sentido de que sea 
declarado  Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, Dr. Fernando Alonso 
Rayneri. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que el Dr. Fernando Alonso Rayneri, Doctor Honoris Causa de la 

Universidad de Arte de Cuba y de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en México 
 
Considerando: Que el Dr. Fernando Alonso Rayneri., creador  de la Escuela Cubana 

de Ballet, ostenta, premios nacionales de danza y enseñanza artística, la Orden Feliz Varela, 
máxima distinción cultural en Cuba y otos premios más. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Declarar como al efecto declara,  al Dr. Fernando Alonso Rayneri, 

Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, por lo antes mencionado, además 
de su contribución a la Teoría Pedagogía y por se una de las mas prestigiosas figuras de 
la danza del mundo. 

  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.86/2008.- 
 

 Vista: La solicitud del Alcalde del Distrito Nacional, Roberto Salcedo, en 
el sentido de que la Dirección de Bienestar Social, le sea cambiado el nombre por  
Dirección  General Servicio Social y Desarrollo.  

 
 Visto: El informe de la Comisión Jurídica.  

 
Visto: La Propuesta de Dirección  General Servicio Social y Desarrollo, enviada 

por el Señor Sindico. 

 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Acoger como al efecto acoge, la solicitud de la Administración 
Municipal, en cuanto al cambio de nombre  de la Dirección  de  Bienestar  Social  por  
Dirección    General Servicio Social y Desarrollo.  

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
 Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.85/2008.- 
 
 Visto: El Recurso Jerárquico de Reconsideración y Revocación de aprobación del 
Proyecto de Edificación, en la C/Albero Larancuent No.34, Ensanche Naco, enviado por el Sr. 
Manuel Lorenzo Costa,  a fin de que sea conocido y ponderado por el Concejo Municipal. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano.  

 
Visto: La aprobación II  No. 238-06. 
Visto: El Uso de Suelo No. 365-05 d/f 11 de noviembre del 2005. 
Vista: La Revocación d/f 13 de julio del año 2006, firmada por el Arq. Edmundo García. 
Vista: La aprobación d/f 7 de agosto del 2007, firmado por el Arq. Vencían Ben Gil. 
Vista: La opinión del Arq. Narciso Guzmán M. 

             Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto Ratifica, el Uso de Suelo No.365-05 d/f 11 de 
noviembre del 2005, y el expediente No.238-06, aprobado por la Dirección de 
Planeamiento Urbano, ya que la construcción se corresponde con lo aprobado por esa 
Dirección. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.84/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Alcalde del Distrito Nacional, Roberto Salcedo, en el 
sentido de que esta institución adquiera 100 ejemplares del Libro “Los Doce 
Magníficos”, autoría del Sr. José Oscar Fernández. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Especial designada al efecto.  

 
Considerando: Que dentro de las atribuciones que le confiere la Ley 176/07, a 

esta Corporación Edilicia, está el fomentar la cultura del deporte, para que nuestra 
juventud se interese por una mayor participación y así crecer con cuerpo sano y mente 
sana.  

 
 Considerando: Que el Libro los 12 Magníficos viene a llenar una vacío cultural 

en al campo de la disciplina del Basket Ball, recordándole a la juventud las grandes 
figuras dominicanas, además los grandes eventos en los que ha participado la Republica 
Dominicana, por lo que es importante colocarlos en las bibliotecas de clubes culturales de 
escasos recursos en el Distrito Nacional. 
 

Vista: La Comunicación del señor José Oscar Fernández de fecha 2 de Junio del 
2008. 
  
            Vista: La ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios 
 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la compra de 100 ejemplares del 
Libro “Los Doce Magníficos”, autoría del Sr. José Oscar Fernández. 
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 Res. No.84/2008.- 

 
 
 

 Segundo: Recomendar como al efecto recomendamos, a la Administración 
Municipal, colocar estos libros en las Bibliotecas de Clubes que la Dirección de Deportes 
considere. 
  
 Tercero: Que la presente resolución sea remitida a la administración para su 
conocimiento y ejecución. 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.83/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Sr. Ramón Bienvenido Hernández  en el sentido de que 
le sea  otorgado el beneficio de pensión correspondiente, debido al deterioro de la salud. 
 

Visto: El informe de la Comisión de Pensión y Jubilación.  
 

            Resulta: Que el Sr. Ramón Bienvenido Hernández, cedula de Identidad y 
Electoral No.001-0740637-3.  Nació el veinte y cinco (25) de Diciembre de 1940, por vía 
de consecuencia tiene 68 años de edad. 
 
            Resulta: Que desde temprana edad viene prestando servicio al estado 
Dominicano de manera muy especial a la Municipalidad, en la actualidad, trabaja en la 
Dirección de Servicios Públicos, como Encargado de la Plaza de Buhoneros José Martí 
de este Ayuntamiento del D. N., devengando un salario mensual de Veinte Tres Mil 
trescientos cuatro pesos con veinte centavos (RD$23,304.20). 
 
           Vista: Las certificaciones de Recursos Humanos del ADN, de la CAASD y del 
Fondo de Bienestar Social de losa Trabajadores Hoteles y gastronomitos. 
 
            Vista: La ley 379 sobre Pensiones y Jubilaciones. 
 
             Vista: La ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios 
              
             Visto: El Reglamento Interno del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
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 Res. No.83/2008.- 
 
 
 
 

R e s u e l v e 
 
             Primero: Otorgar como al efecto otorga, el beneficio de  pensión a favor del 
Señor Ramón B. Hernández, Cedula de Identidad y Electoral No.001-0740637-3, con 
una remuneración de un 80% de su sueldo ascendiente a RD$23,304.20 (VEINTRES 
MIL TRESCIENTOS CUATRO  PESOS CON VEINTE CENTAVOS), que es el salario 
que actualmente recibe. 
 
            Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.82/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Alcalde del Distrito Nacional, Roberto Salcedo, en el 
sentido de que sea  pensionado el Coronel Isidoro Romos Parra, por antigüedad en el 
servicio como miembro del Cuerpo de Bomberos de Distrito Nacional y designar como 
Sub Jefe Técnico de esa Institución al Coronel Rafael del Rosario, Cedula de Identidad 
y Electoral No. 001-0058256-8. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Especial designada al efecto.  

 
 Resulta: Que el día tres (03) del mes de enero de 1977 fue nombrado en el cuerpo 
de bomberos, el señor Isidoro Ramos Parra, Cedula de identidad y electoral No. 001-
0899081-3, quien en la actualidad ostenta el rango de Coronel Sub Jefe Técnico de esa 
Institución, devengando un sueldo mensual de treinta y un mil seiscientos noventa y 
cuatro pesos con 00/100 (RD$ 31,694.00). 
 
   Visto: El decreto 316-06 sobre cuerpos de Bomberos. 
 
             Vista: La ley 176-07 sobre los municipios y el Distrito Nacional. 
 
             Vista: La ley 379 sobre pensiones y jubilaciones. 
 
              Visto: El reglamento interno del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

R e s u e l v e 
 
             Primero: Otorgar como al efecto  otorga, el beneficio de  pensión al Coronel C. 
B. Isidoro Ramos Parra,  Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0899081-3, 
equivalente a un cien por ciento (100%) del promedio del  salario de los últimos tres (3) 
años. 
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Res. No.82/2008.- 
 
                  
 
   Segundo: Designar como al efecto  designa, al Coronel C. B. Rafael Antonio 
del Rosario Valentín, Cedula No. 001-0058256-8, como Sub- Jefe Técnico del Cuerpo 
de Bomberos del Distrito Nacional. 
 
              Tercero: Que la presente resolución sea remitida a la administración para su 
conocimiento y ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.81/2008.- 
 
 Vista: La remisión de Propuesta de modificación del Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Nacional, enviada por la Administración Municipal, a fin de que 
sea conocido y ponderado  por el Concejo Municipal. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Especial designada al efecto.  

 
Considerando: Que el Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, luego de la modificación introducida por la Ley 163/01, en lo que tiene que ver 
con el territorio de la Ciudad Capital, lo que ha permitidos a esta Institución establecer 
estaciones de Bomberos a unos 7 Km. aproximadamente una de la otra y en la actualidad  
esta suma 10,  más el Cuartel General, como lo indican los estándares internacionales, lo 
que establece la necesidad de garantizar la unidad y jerarquía de su mando, la 
organización de su estructura y por ultimo la disciplina de sus miembros. 
 

Considerando: El carácter designatorio y de ratificación del Sindico y el 
Concejo de Regidores establecidos en la Ley, el Decreto 316/06 y en le articulo 43 del 
presente reglamento, lo que evidencia una clara contradicción con este carácter, lo 
establecido en el párrafo 2do del articulo mencionado por lo que existe la necesidad de 
corregirlo. 
 

Considerando: Que el párrafo 2do del articulo 43 también entra en contradicción 
con lo establecido en el articulo 57 letra e del presente reglamento, en lo referente a la 
cancelación de nombramiento de la alta oficialidad del Cuerpo de Bomberos. 
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Res. No.81/2008.- 

 
 
 
 
Considerando: Que el actual Reglamento es el producto del trabajo de una alta 

comisión de oficiales designados por la plana mayor del Cuerpo de Bomberos de Santo 
Domingo, el cual sometió a esta Sala Capitular en el año 1998, por lo que mantiene 
vigencia en un 95%. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

Visto: El Decreto 316/06. 
 

Visto: El Reglamento del Cuerpo de Bomberos de 1998.  
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Modificar como al efecto Modifica, el párrafo 2do del articulo 43 del 
presente Reglamento, para que en lo adelante diga “El jefe del Cuerpo de Bomberos de 
Distrito Nacional, será designado por un periodo de cuatro años, pudiendo ser 
redesignado siguiendo el mismo procedimiento aquí establecido”. 
 

Segundo: Eliminar, como al efecto Elimina del articulo 148 letra a y b del 
presente Reglamento, donde dice refiriéndose al uniforme “con ribete a ambos lados de 
color rojo de ¼ de pulgada de ancho, por entrar en desuso. 
 

Tercero: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal, para 
su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.79/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de Miami, Estados Unidos  del 14 al 17 de 
octubre del año en curso, para visitar la Alcaldía de dicha Ciudad. 
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de  Miami, Estados Unidos  del 14 al 17 de octubre del año en curso, para visitar 
la Alcaldía de dicha Ciudad. 
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Octubre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.78/2008.- 
 
 Vista: La solicitud de los Moradores  que residen en Perantuen del Sector Arroyo 
Hondo, a fin de que en Concejo Municipal canalice una solución a varias familias que 
han quedado aisladas con el cierre de una calle. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Tránsito y Seguridad.  

 
Vista: La Sentencia del Tribunal Liquidador de Tierras de Jurisdicción Original 

del Distrito Nacional. 
 
Vista: La Ley 241 de Tránsito y Seguridad. 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba, una Comisión integrada por la 

Consultoría Jurídica y la Dirección de Tránsito y Movilidad de este Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, a fin de que canalicen una solución a varias familias que residen en 
Perantuen del Sector Arroyo Hondo, para que tenga una servidumbre de paso a sus 
solares, ya que han quedados aislados por una Sentencia del Tribunal Liquidador de 
Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración  Municipal, 

para su ejecución.  
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintidós 
(22) días del mes de Septiembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.77/2008.- 
 
 Vista: La solicitud de la Sra. Gladis María Guerrero, en el sentido de que sea 
rectificada la Resolución No.115-07 de fecha 5-8-07, ya que hubo un error en el de Uso 
de Suelo No.476-07 y el expediente tiene el Uso de Suelo No.467-07. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano.  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como el efecto ratifica, la Resolución No.115-07 de fecha 5-
8-07, para que en lo adelante diga el Uso de Suelo No.467-07, aprobado por la Dirección 
General de Planeamiento Urbano, modificando la aprobación de un edificio  de cuatro (4) 
niveles y un nivel mas para parqueo, localizado en el Solar No. 3-REFS Manzana 
No.2450 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, ubicado en la Av. Segunda 
No.16 Los Jardines del Sur, propiedad de la Sra. Gladis Maria Guerrero. 
 
  Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintidós 
(22) días del mes de Septiembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.76/2008.- 
 
 Vista: La remisión de la Normativa Paseo Comercial Duarte, enviada por el 
Señor Sindico, Roberto Salcedo, a fin de que sea conocida y ponderada por el Concejo 
Municipal. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano.  

Vista: La comunicación de comerciante de la Duarte. 
Vista: La propuesta sometida por los Buhoneros. 
Vista: La propuesta sometida por la Asociación de Comerciantes del Barrio Chino. 
Vista: La propuesta de la Señora Rosa Ng Báez. 
Vista: La propuesta del Arq. Jaime Felipe. 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
Vista: La Ley 241 de Tránsito y Seguridad. 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
Vista: Las disposición de la Ley 675 sobre construcción. 
Vista: La enmienda presentada por el Regidor Andrés Martínez, que las grúas tengan el 

logo del ADN. 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la Normativa Paseo Comercial 

Duarte, sometida por la Administración y concensuada con la Comisión de Planeamiento 
Urbano. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintidós 
(22) días del mes de Septiembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.75/2008.- 
 
 Vista: La remisión del Acuerdo entre el Ayuntamiento del Distrito Nacional y 
Centro Cuesta Nacional (CCN), enviado por el Dr. Joaquín López Santos, Consultor 
Jurídica del ADN, para conocimiento y ponderación del Concejo Municipal. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Jurídica.  

 
Visto: El  Acuerdo suscrito entre el   ADN y CCN, enviado por el Dr. Joaquín 

López santos, Consultor Jurídico del ADN, en fecha 9-6-08. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el Acuerdo  suscrito entre el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional y Centro Cuesta Nacional (CCN). 

  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintidós 
(22) días del mes de Septiembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.74/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de Montevideo, Uruguay  del 23 al 28 de 
septiembre del año en curso, para participar en la XIII Asamblea Plenaria y la XI 
Reunión de la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI). 
  
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de  Montevideo, Uruguay  del 23 al 28 de septiembre del año en curso, para 
participar en la XIII Asamblea Plenaria y la XI Reunión de la Unión de Ciudades 
Capitales Iberoamericanas (UCCI). 
  
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintidós 
(22) días del mes de Septiembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.73/2008.- 

 
Vista: La Ejecución Presupuestaria del Trimestre Octubre-Diciembre 2007, enviada por 

la Administración Municipal, para conocimiento y aprobación de la Sala Capitular. 
  

Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba la Ejecución Presupuestaria correspondiente al 
Trimestre Octubre-Diciembre 2007, con su origen y aplicación de fondos consistentes en 
Ingresos de RD$874,970,963.00 (Ochocientos Setenta y Cuatro Millones, Novecientos 
Setenta Mil Novecientos Sesenta y Tres Pesos), compuestos por RD$341,077,953.00 
(Trescientos Cuarenta y Un Millones,  Setenta y Siete Mil Novecientos Cincuenta y Tres 
Pesos), por concepto de las disposiciones de la Ley 166-03, RD$517,643,010.00 (Quinientos 
Diecisiete Millones, Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Diez Pesos) de Ingresos por autogestión y  
RD$16,250,000.00 (Dieciséis Millones, Doscientos Cincuenta Mil  Pesos) originados por 
donaciones del Gobierno Central  y Gastos Generales de RD$849,240,483.00 (Ochocientos 
Cuarenta y Nueve Millones, Doscientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos), 
de los cuales RD$116,528,794.00 (Cientos Dieciséis Millones Quinientos Veintiocho Mil 
Setecientos Noventa y Cuatro  Pesos), fueron de Gastos de Capital,  RD$574,366,127.00 
(Quinientos Setenta y Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Cientos Veintisiete 
Pesos), corresponden a Gastos Corrientes y RD$158,345,562.00 (Cientos Cincuenta y Ocho 
Millones, Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Dos Pesos), corresponden a 
Aplicaciones Financieras. 

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.72/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Sra. Miguelina Acosta, Presidenta del Club Rotario, Sto. Dgo, 
Bella Vista,  en el sentido de que sea declarada  Hija Adoptiva de la Ciudad de Santo Domingo, 
la Dra. Milqueya Portes. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que la Dra. Milqueya Portes se ha destacado en los Clubes Rotario a 

nivel Nacional e internacional, con el Programa Polio Plus, tratando de erradicar el polio de la faz 
de la tierra. 

 
Considerando: Que la Dra. Milqueya Portes, fue declarada por la UASD como 

“Egresada Destacada” y es la única dominicana Miembro de la Academia Iberoamericana de 
Farmacias de Sevilla España. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Declarar como al efecto declara, a la Dra. Milqueya Portes, HIJA 

ADOPTIVA de la Ciudad de Santo Domingo, 
  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.71/2008.- 
 

Vista: La solicitud de los Señores Edmundo Jerez y Mercedes Gil Rosario de Jerez,  en el 
sentido de que se le venta  una porción de terreno de 73.95 Mts2, ubicados en la C/Juan Bautista 
Vicini No.21 del Sector San Carlos. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 

Visto: Los Planos levantado por el Agrimensor Silvestre Santana. 

 Visto: La tasación del Ing. Víctor E. Torres. 

Visto: El Certificado de Titulo No.65-507. 

Visto: La Resolución No. 50-2008 de fecha 30-4-08, en la cual fue aprobada la venta de 
85.56 M2 dentro de este mismo solar a la Sra. Maria Consuelo Mueses. 

Visto: La Ley de Registro de Tierras, que establece que de un Solar no puede venderse 
una parte sin ante realizar el deslinde. 

Visto: La disposiciones del Código Civil sobre Materia de Posesión. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios, en sus 
artículos 189 y siguientes sobre traspaso de derechos. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza, la venta de una porción de terreno 
de 73.95 Metros Cuadrados, ubicado en la C/Juan Bautista Vicini No.21, del Sector San 
Carlos, dentro del Solar No.1-K de la Manzana 110-B del Distrito Catastral No.1 del 
Distrito Nacional,   a los señores  Edmundo Jerez y Mercedes Gil Rosario de Jerez. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.70/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Lic. Julián Roa, Director Proyecto Inmobiliario del ADN, en el 
sentido de que se le venta  una porción de terreno de 5.00 Mts2, al Banco Central de la República 
Dominicana, para completar los 17.00 Mts2, de los cuales 12.08 Mts2 fueron aprobados mediante 
Resolución 51-08. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
 
Visto: La solicitud del Banco Central de la República Dominicana. 
 
 Visto: Copia plano levantado por el  Agrimensor Silvestre Santana. 

 
Visto: Copia de Resolución de la Sala Capitular No.51-08 de fecha 30-5-08. 
  
Visto: Las disposición del Código Civil sobre materia  de la posesión. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios. 

 
R e s u e l v e 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza,  la venta de terreno de 5.00 Mts2, 
faltante de un total de 17.08 Mts2, de los cuales solo 12.08 Mts2 fueron aprobados 
mediante Resolución No.51-08 de fecha 30 de mayo del 2008, al Banco Central de la 
república Dominicana.  En lo cual autorizamos los 5.00 Mts2 faltantes de dicho inmueble 
ubicado en la Av. López de Vega en el Sector Naco, dentro de las Parcelas Nos.1-G-1-A 
y 1-G-1-006.9147, del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional. 
  

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal, 
para los fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.69/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Lic. Julián Roa, Director Proyecto Inmobiliario del ADN, en el 
sentido de que sea rectificada la Resolución No.51-08 de fecha 30-5-08, sobre venta de un terreno 
al Banco Central de la República Dominicana, donde se cometió un error al nombrar las Parcelas 
de dicha venta. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
 
Visto: Copia plano levantado por el  Agrimensor Silvestre Santana. 

 
Visto: Copia de Resolución de la Sala Capitular No.51-08 de fecha 30-5-08, que autoriza 

la venta de  terreno al Banco Central de la República Dominicana de 12.08 Mts2. 
  
Visto: Las disposición del Código Civil sobre Derecho de posesión. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Autorizar como al efecto Autoriza,  la rectificación de la Resolución No.51-
08 de fecha 30 de mayo del 2008, relacionada con la compra de terreno interpuesta por el 
Banco Central de la República Dominicana, donde se cometió un error al nombrar las 
Parcelas Nos. 6-B-B-1-B-2-A, y 6-B-B-1-B-2-B, siendo las correctas las Parcelas Nos.1-
G-1-A y 1-G-1-006.9147, del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, relativo a una 
porción de terreno de (12.08) Mts2, mediante resolución ya mencionada mas arriba. 
  

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal, 
para los fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) días del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.68/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea entregada la Llave de la Ciudad al Dr. Ma, Ying-Jeou, Quien Fuera Alcalde y 
actual Presidente de la República de China Taiwán. 
  

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
dicha solicitud. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Entregar como al efecto entrega,  la Llave de la Ciudad al Dr. Ma, 
Ying-Jeou, Quien Fuera Alcalde y actual Presidente de la República de China Taiwán. 
  

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) 
días del mes de Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.67/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sean declarados Huéspedes Distinguidos de la Ciudad de Santo Domingo,  a los 
Jefes de Bomberos que nos visitan para participar en el IX Encuentro de Jefes de 
Bomberos Municipales y Regionales de la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas 
UCCI. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
dicha solicitud. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara,  Huéspedes Distinguidos de la 
Ciudad de Santo Domingo,  a los Jefes de Bomberos que nos visitan para participar en el 
IX Encuentro de Jefes de Bomberos Municipales y Regionales de la Unión de Ciudades 
Capitales Iberoamericanas UCCI. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) 
días del mes de Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.66/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sean declarados Embajadores de la Paz  a los niños que participaron en la 
Tercera Convención Internacional de Niños de América (CINA). 
  

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
dicha solicitud. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara,  Embajadores de la Paz  a los niños 
que participaron en la Tercera Convención Internacional de Niños de América (CINA). 
  

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Doce  (12) 
días del mes de Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 

 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.65/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de San Juan, Puerto Rico  del 8 al 10 de julio 
del año en curso, para realizar visita oficial a la Alcaldía, entre otras funciones inherentes 
al cargo. 
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de de San Juan, Puerto Rico  del 8 al 10 de julio del año en curso, para realizar 
visita oficial a la Alcaldía, entre otras funciones inherentes al cargo. 
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) 
días del mes de Julio del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.64/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de Miami, Estados Unidos  del 18 al 25 de 
junio del año en curso, para asistir al Primer Foro de Alcaldes del Hemisferio y a la 
Asamblea Anual de la Conferencia de Alcaldes de Los Estados Unidos. 
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de Miami, Estados Unidos  del 18 al 25 de junio del año en curso, para asistir al 
Primer Foro de Alcaldes del Hemisferio y a la Asamblea Anual de la Conferencia de 
Alcaldes de Los Estados Unidos. 
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) 
días del mes de Julio del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.63/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico, Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea ratificado como Secretario Técnico de este Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, al Arq. Andrés Navarro García, Cedula No.001-0275313-4. 
 

 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular, para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 

 Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica, al Arq. Andrés Navarro García, 
Cedula No.001-0275313-4, como Secretario Técnico de este Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 
 

Segundo: Comunicar la presente Resolución  a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) 
días del mes de Julio del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.62/2008.- 
 
 Vista: La solicitud de ratificación de la Resolución No.69/97, que autoriza la 
venta de Inmueble al Sr. William Medina, enviada por el Consultor Jurídico del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, Dr. Joaquín López Santos. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 
 Vista: La comunicación enviada por el Consultor Jurídico del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, Dr. Joaquín López Santos. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 
Municipios. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica, la Resolución No.69/97, que autoriza 
la venta al Sr. William Medina, del inmueble del Solar No.1 de la Zona No.5, dentro de la 
Parcela No.9, del Distrito Nacional, con una extensión superficial de SEISCIENTOS 
TEINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (637 MTS.2).  
 

Segundo: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) 
días del mes de Julio del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.61/2008.- 
 

Vista: Las Propuestas para la regulación del parqueo en Distrito Nacional, 
enviadas por la Empresa Consorcio Red Parking y la Clínica Abreu. 

  
Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 
Considerando: Que el Distrito Nacional ha quedado reducido a 93 kilómetros 

cuadrados, en virtud de lo dispuesto por la Ley 163-01, que dividió el anterior Distrito 
Nacional en varios Municipios. 
 

Considerando: Que la problemática existente en el ámbito del Distrito Nacional 
la falta de estacionamiento, lo que provoca un caos mayúsculo en el transito Urbano. 
 

Considerando: Que el proceso de reordenamiento del territorio planteado por 
este Ayuntamiento y que se encuentra en estudio. 
 

Considerando: Lo establecido en el Articulo 52, letras a, c, v, w, de la Ley 176-
07, referente a las atribuciones del Concejo Municipal. 
 

Considerando: Lo establecido en el Articulo 19 de la Ley 176-07, en lo relativo a 
la competencia propia de este Ayuntamiento. 
 

Considerando: Lo establecido en el Articulo 11 de la Ley 176-07, con relación a 
la capacidad jurídica de esta Corporación edilicia para adquirir, reivindicar, permutar, 
grabar o enajenar todas clases de bienes, celebrar contrato y ejercitar las acciones 
previstas en la Ley. 
 

Visto: Los artículos 211, 212, 213 de la Ley 176-07, en lo referente a la forma de 
gestión, la norma  y la tarifa de los servicios públicos prestados indirectamente. 
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Visto: Los artículos 214, 220, 279, 281, 284,  285, en lo referente a las tasas, 

aprovechamientos especiales a favor de empresas exploradoras de servicio de suministro, 
cuotas tributarias, las concesiones. 
 

Vista: La solicitud de la Compañía Consorcio Red Parking. 
 

Vista: La solicitud de la Clínica Abreu, enviada por el Sr. Síndico. 
 

Vistas: Las disposiciones de las leyes 176-07, del Distrito Nacional y Los 
Municipios, 241, sobre Transito Urbano y 340-06, reglamentada por el Decreto No.490-
07. 

Vista: La enmienda presentada por el Honorable Regidor José Juan Zapata 
 

Resuelve 
 

Primero: Crear como al efecto crea, una Comisión Mixta de la Administración 
Municipal y el Concejo Municipal, para trabajar un Reglamento de Concesión de 
Estacionamiento Publico y Privado,  en el ámbito del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Autoriza como al efecto autoriza, a la Administración Municipal a 
publicar en los medios de circulación nacional, informando sobre la creación de este 
nuevo reglamento, para los fines correspondientes. 
 

Tercero: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal para 
los fines correspondientes. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) 
días del mes de Julio del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 

 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.60/2008.- 
 

Vista: La solicitud de reordenamiento vial en el Ensanche 30 de Mayo, enviada 
por el Honorable regidor Milton Ogando. 

  
Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Vista: La opinión del Director de Transito y Movilidad Urbana, que plantea que 

desde el punto de vista técnico, considerando que la aplicación de un solo sentido de 
circulación de Norte a Sur la C/Sánchez y la C/Hermanas Mirabal de Sur a Norte, 
formando un anillo de sentido horario. 

 
 Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el reordenamiento vial en el 

Ensanche 30 de Mayo, formando un par vial con las calles Francisco del Rosario 
Sánchez en dirección Norte-Sur y Hermanas Mirabal en dirección Sur-Norte, quedando 
así ambas vías de una dirección. 

  
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

Dicta la Resolución No.59/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Dr. Reynaldo de los santos, en el sentido  de que sea removida la 
puerta y paño fijo de hierro que obstruye la C/Reparto Seminario y la acera en el Sector La Julia. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Visto: El Acuerdo entre el Ayuntamiento del Distrito Nacional, representado por el Sr. 

Síndico Roberto Salcedo y la Junta de Vecinos Reparto Seminario, representada por la Licda 
América Terrero Rodríguez, Lic. Guillermo Gómez Valenzuela, Dr. Diego Portalatin Simón, Lic. 
Pedro Gómez, Dra. Alba Padilla, Sra. Clara Tavarez y Sra. Isis de la Mota, de fecha 25 de marzo 
del año 2008. 

 
Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica,  el acuerdo entre el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional y la Junta de Vecinos Reparto Seminario, Inc., emitida y regida por 
las leyes dominicanas y registradas con el No.536 en este Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 

 
 Segundo: Autorizar como al efecto autoriza, a la Administración Municipal a 

trasladar la puerta al final de la calle Respaldo Seminario, Sector La Julia, garantizando 
así que no representa un obstáculo en la durante el día.  

 
Tercero: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para su 

ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.58/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Junta de Vecinos Cerros de Arroyo Hondo III, Altos de  
Arroyo Hondo III y Los Soles de Arroyo Hondo, en el sentido  de que sea regulado el 
transito vehicular mediante brazos de control.  

 
Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Vista: La opinión del Director de Transito y Movilidad Urbana, que dice, esta 

Dirección de Transito no apoya la instalación de obstáculos en los espacios destinados al 
uso público, por el contrario hay que impulsar a que hayan menos proyectos cerrados, 
para que los munícipes tengan mayores opciones para desplazarse de un lugar a otro. 

 
Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Rechazar como al efecto rechaza, la solicitud de la Junta de Vecinos 

Cerros de Arroyo Hondo III, Altos de  Arroyo Hondo III y Los Soles de Arroyo Hondo, 
sobre regulación transito vehicular mediante brazos de control, en dicho Sector.  

  
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.57/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Junta de Vecinos Los Caminos, en el sentido  de que se 
le otorgue el permiso para el funcionamiento de  brazos de controles, en el Residencial 
Los Caminos de Arroyo Hondo Viejo. 

  
Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Vista: La opinión del Director de Transito y Movilidad Urbana, que dice, esta 

Dirección de Transito no apoya la instalación de obstáculos en los espacios destinados al 
uso público, por el contrario hay que impulsar a que hayan menos proyectos cerrados, 
para que los munícipes tengan mayores opciones para desplazarse de un lugar a otro. 

 
Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Rechazar como al efecto rechaza, la solicitud de la Junta de Vecinos 

Los Caminos de Arroyo Hondo Viejo, de permiso para el funcionamiento de  brazos de 
controles en dicho Sector. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.56/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Junta de Vecinos El Ducado, a través  del Honorable 
Regidor Milton Ginebra, en el sentido  de que se le autorice la instalación de una cadena 
y brazos metálicos de seguridad para el control de acceso a la Urbanización El Ducado. 

  
Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Vista: La opinión del Director de Transito y Movilidad Urbana, que dice, esta 

Dirección de Transito no apoya la instalación de obstáculos en los espacios destinados al 
uso público, por el contrario hay que impulsar a que hayan menos proyectos cerrados, 
para que los munícipes tengan mayores opciones para desplazarse de un lugar a otro. 

 
Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Rechazar como al efecto rechaza, la solicitud de autorización para 

instalar una cadena y brazos metálicos de seguridad para el control de acceso a la 
Urbanización El Ducado. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Cuatro (4) días del mes de Julio del 
año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.55/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Milton Ginebra, en el sentido  de que 
la Administración Municipal, envíe al Concejo Municipal los contratos de las compañías 
publicitarias. 

 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Solicitar como al efecto solicita, a la Administración Municipal que 
dentro de una semana, envíe al Concejo Municipal los contratos de las compañías de 
publicidad exterior que operan en el Distrito Nacional. 
  

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.54/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Manuel Fabián, en el sentido  de que 
sean paralizadas provisionalmente las construcciones  que se realizan en la Calle Burende 
No.110 y Av. Anacaona No.8 y 10, del Sector Los Cacicazgos. 

 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ordenar como al efecto ordena, la paralizada provisional de las 
construcciones  que se realizan en la Calle Burende No.110 y Av. Anacaona No.8 y 10, 
del Sector Los Cacicazgos, hasta que una comisión de regidores investigue y compruebe 
que dicha construcción  tiene todos los permisos correspondientes.  
   

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.53/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Gabriel Castro, en el sentido  de que 
se apodere a la Comisión Jurídica, para tratar los temas sobre, dividir las actuaciones 
jurídicas de este Ayuntamiento, la Ley de Capitalidad y la interpelación o suspensión del 
Consultor Jurídico del ADN. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Apoderar como al efecto apodera, a la Comisión Jurídica, para tratar 
los temas sobre, dividir las actuaciones jurídicas de este Ayuntamiento, la Ley de 
Capitalidad y la interpelación o suspensión del Consultor Jurídico del ADN y rinda un 
informe al Concejo Municipal. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.52/2008.- 
 

Vista: Las solicitudes sobre exoneraciones de terrenos en el Cementerio Cristo Redentor 
y en el Cementerio Máximo Gómez. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

  
Vista: La enmienda presentada por el Regidor Eduardo Presinal. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Exonerar como al efecto Exonera, el 50% de un terreno en el 

Cementerio Cristo Redentor, a los Sres/as, William Tejeda, de un 1x3-3, manz. 12-0, 
zona B-1, Deisy Antonia Urba Gil, de un 3x3-9 manz.14-0 zona C, Ernesto Aquino de 
la Rosa,  de un 2x3-6, zona B-2, Diana Saint Claire, de un 2x3-6, manz.15-0, zona B-2, 
Eladina Basora de Ascensión, de un 2x3-6,manz.2-0, zona B-2, Fior Maria Gil, de un 
2x3-6, manz.7-0, zona B-1, Luís Alcántara de la Rosa, de un 2x3-6, manz.17-0, zona A-
2, Julián Alonso Rivas Amézquita, de un 2x3-6, zona C, Luís Felipe de Js. González 
R., de un 2x3-6, manz. 3-0, Familia Reyes, de un 3x3-9, manz.3-0, zona B-2, Amantina 
Capellán Luna,  de un 2x3-6, zona B-2.  

 
Segundo: Exonerar como al efecto Exonera, el pago total de los impuestos al 

Sr. Luís Manuel Ducase de Rojas, por concepto de Venta-Traspaso de una porción de 
terreno en la Parcela 1-B Manzana 61-E, O-11-E, Zona B, en el Cementerio Máximo 
Gómez.  
  

Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración Municipal, para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.51/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Licda. Eugenia Rosario Gómez, en representación del Banco 
Central, en el sentido de que le venda al Banco Central de la República Dominicana, una porción 
de terreno, que fueron dejados por la acera de la Av. Lope de Vega. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
Visto: Los planos generales de la designación catastral, realizado por el Ing. Agrimensor 

Silvestre Santana. 
 

Vista: La tasación realizada por el Ing. Agrimensor Víctor Torres. 
 

Visto: Las disposición del código civil de la Republica Dominicana, en materia de 
posesión derecho de inmuebles. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios, en 
su articulado 189 y190, sobre traspaso de derecho. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza, a la administración a la venta de la 
porción de terreno de una extensión superficial de (12.08)2mts, al Banco Central de la 
República Dominicana, que fueron dejados por la acera de la Av. López de Vega, 
ubicado dentro de la parcela Nos. 6-B-B-1-B-2-A, 6-B-B-1-B-2-B, 1-G-1-A y 1-G-3, 
todas del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, que actualmente se encuentra 
construida y ocupada por la Torre Intercentro. 
  

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para la ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.50/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Sra. Maria Consuelos Mueses, en el sentido de que le venda una 
porción de terreno, ubicado en la C/Juan Bautista Vicini No.21, del Sector San Carlos, de esta 
Ciudad. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
 
Visto: La comunicación por el Director de Proyecto Inmobiliario, realizada el 6/5/08. 
Visto: Solicitud de compra de la Sra. Maria Consuelos Mueses. 
Visto: Los planos levantado por el Agrimensor Silvestre Santana. 
Vista: La tasación realizada por el Ing. Agrimensor Víctor Torres. 
Visto: El certificado de titulo 65-507. 

 
Visto: Las disposición del código civil de la Republica Dominicana, en materia de 

posesión derecho de inmuebles. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios, en 
su articulado 189 y190, sobre traspaso de derecho. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza, a la administración a la venta de la 
porción de terreno de 85.56 2Mts, a la Sra. Maria Consuelos Mueses, ubicado en la calle 
Juan Bautista Vicini No.21, del Sector San Carlos, dentro del Solar 1-K, de la Manzana 
110-B del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparado con el Certificado de 
Titulo No.65-507, propiedad del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para la ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.49/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Sr. Luís Antonio Santana, en el sentido de que le venda una 
porción de terreno, ubicado en la C/K, del Sector La Agustina, de esta Ciudad. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
 
Visto: La comunicación por el Consultor Jurídico Dr. Joaquín López Santos, sobre la 

remisión de solicitud de compra. 
 

Visto: Los planos de la mensura catastral. 
Vista: La comunicación enviada a la Consultoría Jurídica por el Sr. Luís Antonio 

Santana. 
 

Vista: La copia de la certificación de titulo de dicho inmueble. 
 

Visto: Las disposición del código civil de la Republica Dominicana, en materia de 
posesión derecho de inmuebles. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios, en 
su articulado 189 y190, sobre traspaso de derecho. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza, a la administración a la venta de la 
porción de terreno de 52.20 2Mts, al Sr. Luís Antonio Santana, ubicado en la manzana 
No.2037 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para la ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.48/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Sr. Félix Menéndez Cabrera, en el sentido de que le ratifique la 
Resolución No.110-97, sobre la venta un porción de terreno, ubicado en el Sector Las Frutas, Los 
Minas.  

 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 
 
Vista: La copia de la certificación de la resolución No.110-97 de fecha 20 de 

noviembre del 1997, que autoriza a la administración municipal a vender al Sr. Félix 
Menéndez Cabrera, una porción de terreno 178.88 Mts2, en el solar No.45-B-2, del 
Sector La Frutas, Los Minas. 
 

Visto: El Recibo de Tesorería del Ayuntamiento Distrito Nacional No.256429. 
 

Visto: Las disposición del código civil de la Republica Dominicana, en materia 
de posesión derecho de inmuebles. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los 
municipios, en su articulado 189 y190, sobre traspaso de derecho. 
 

R e s u e l v e 
Primero: Ratificar como al efecto Ratifica, la Resolución No.110-97, de fecha 

20/11/97, mediante la cual se transfiere el derecho de propiedad al Sr. Félix Menéndez 
Cabrera, para que en lo adelante la porción de terreno 178.88Mts2, figure dentro del 
Solar No.45-B-2 del Distrito Catastral No.15, del Sector Las Frutas los Minas. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para la ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.47/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Sr. José Ignacio Leonardo Polanco, en el sentido de que le venda 
un porción de terreno, ubicado en la C/Esther Rosario esq. C/C, el cual ha estado ocupando desde 
hace trece años. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Recuperación de Patrimonio Municipal. 

 
Visto: La comunicación por el Consultor Jurídico Dr. Joaquín López Santos, sobre la 

remisión de solicitud de compra. 
 

Vista: La remisión informe y planos, sobre el expediente solicitado en compra del 
agrimensor Silvestre Santana, la cual realiza la tasación de dicho inmueble.  
 

Vista: La copia de la certificación de titulo de dicho inmueble. 
Visto: Las disposición del código civil de la Republica Dominicana, en materia de 

posesión derecho de inmuebles. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los municipios, en 
su articulado 189 y190, sobre traspaso de derecho. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza, a la administración a la venta de la 
porción de terreno de 75.85 2Mts, al Sr. José Ignacio Leonardo Polanco, ubicado en la 
Parcela No.176-REF-29, Distrito Catastral No.2 del Distrito Nacional, según el 
certificado de titulo No.63-1120, a favor del Ayuntamiento del Distrito Nacional.  
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal, 
para la ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo 
del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.46/2008.- 
 

Visto: El  Acuerdo Transaccional y Desistimiento   de Acciones Judiciales, 
suscrito entre el Sr. Richard Adrián Martínez y el Ayuntamiento del Distrito Nacional, de 
fecha 8 de mayo del 2008, enviado por el Consultor Jurídico del ADN, para que sea 
ratificado por esta Honorable Sala Capitular.. 

 
Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica, el Acuerdo Transaccional y 
Desistimiento   de Acciones Judiciales, suscrito entre el Sr. Richard Adrián Martínez y el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, de fecha 8 de mayo del 2008. 

  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) 
días del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.45/2008.- 
 

Visto: La solicitud del Dr. Joaquín López Santos, Consultor Jurídico del ADN, en 
el sentido  de que sea reconsiderada la Resolución No.30/2008 de fecha 3-4-08. 

  
Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
 
Visto: El  Recurso de Reconsideración   a la Resolución No.30-2008 d/f3-4-08, 

enviado por el Consultor Jurídico del ADN. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica, la Resolución No.30-2008 de fecha 3 
de Abril del 2008. 

 
Segundo: Enviar como al efecto envía la presente resolución a la Dirección 

Inmobiliaria del ADN, para su ejecución y fines de lugar. 
 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) 
días del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.44/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Sr. Rafael Valentín Batista Concepción, en el sentido  de que se le 
adjudique la venta de un terreno, ubicado en la Manzana No.2918 del Distrito Catastral No.1, 
Urbanización. 

  
Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
Visto: El Plano Catastral de dicho terreno. 

 
Vista: Las comunicaciones enviadas a Catastro Nacional y a la Dirección de Impuestos 

Internos. 
Atendido: Que Sr. Rafael Valentín Batista Concepción, ocupa dicho terrero por mas de 

20 años.  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza,  la venta de un terreno con un área 
de 1,030 Metros Cuadrados, ubicado en la Manzana No.2918 del Distrito Catastral No.1, 
Urbanización Marranzini, al Sr. Rafael Valentín Batista Concepción.  
 

Segundo: Que el precio a intervenir por concepto de la presente operación, sea de 
conformidad con lo establecido en el mercado. 

 
Tercero: Enviar como al efecto envía la presente resolución a la Dirección 

Inmobiliaria del ADN, para su ejecución y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) 
días del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.43/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Dr. Francisco Medrano, en el sentido  de que se investigue 
para determinar que motivación hubo para retirar querella sobre construcción ilegal. 

  
Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 

 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza, a la Dirección de Defensoría y 
Espacio Público, a recuperar el Espacio Público ocupado por el Sr. Alfredo Ortiz y 
Juanita de León, en la Calle Benito González #35 esq. Juana Saltitopa, por cualquier vía 
posible. 

 
Segundo: Enviar como al efecto envía la presente resolución a la Dirección de 

Defensoría y Espacio Público  del ADN, para su ejecución y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) 
días del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.42/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Sr. Roy Martín Bencosme, en el sentido  de que se 
investigue sobre la construcción del Anexo en la Azotea del Edificio Cesar Nicolás 
Penson, ubicado en Av. Cesar Nicolás Penson No.86 del Sector de Gascue, de esta 
Ciudad. 

  
Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
Visto: El  Uso de Suelo 486-06, aprobado por la Dirección de Planeamiento Urbano. 

Visto: El recibo de pago de impuestos. 

Vista: La Resolución No.36-08 de fecha 3 de abril del 2008. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

Vista: La enmienda presentada por el Regidor José Juan zapata. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Derogar como al efecto deroga, la Resolución No.36-08 de fecha 3 de 
abril del 2008, que ordena la paralización provisional de la construcción de un anexo que 
se realiza al edificio Cesar Nicolás Penson, ubicado en la C/Cesar Nicolás Penson  No.86, 
Sector Gascue. 

  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Treinta (30) 
días del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 

 
 
 

 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.41/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico, Roberto Salcedo, en el sentido  
de que se nombrado al Arq. Narciso Guzmán Mezquita, como Director de Planeamiento 
Urbano del  Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular, para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 

 Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Derogar como al efecto deroga, la Resolución No.140-07 d/f 5 de 
octubre del 2007, que reconfirma al Arq. Nelson Toca Simó, como Director de 
Planeamiento Urbano del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Nombrar como al efecto nombra, al Arq. Narciso Guzmán 
Mezquita, como Director de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 
 

Tercero: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.40/2008.- 
 

Vista: Las solicitudes sobre exoneraciones de terrenos en el Cementerio Cristo Redentor 
y en el Cementerio Máximo Gómez. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

  
Vista: La enmienda presentada por el Regidor José Juan Zapata. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Exonerar como al efecto Exonera, el 50% de un terreno en los 

Cementerio Cristo Redentor y Máximo Gómez, a los Sres/as, Magalis Daniel 
Rodríguez, parcela 311-AL, manz. 47-0, Humberto Cruz Collado, parcela 67-N, 
manz. 63.0 zona C, Nereyda Montero, parcela 140 manz. 16-0 zonas C, todos el 
Cementerio Máximo Gómez. 
 
En el Cementerio Cristo Redentor a los señores/as: Sarah Candida Zabala, de un 
1x3=3, manz. 11-0, zona B-1, Milagros Pérez, zona B-1, Virginia Florentino de 
Pozo, de un 2x3=6, manz. 10-0, zona B-2da,  Alberto Matos Batista, de un 
2x6=12, manz. 19-0, zona A-1, Catalino Vásquez Ferreira, de un 2x3=6, manz. 6-
0, zona A-2 y un 75% a Rosa Italia Rosario Payano de un 2x3=6, zona B-2. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.39/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico, Roberto Salcedo, en el sentido  
de que este Honorable Concejo Edilicio, apruebe la creación  de la Secretaría Técnica del 
ADN. 

 
 Vista: El informe de la Comisión Jurídica. 

 Visto: El  Proyecto sobre la creación de la Secretaria Técnica del ADN. 

 Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la creación  de la Secretaría Técnica 
del ADN, bajo el mismo contexto, objetivo y funciones detallados en el Proyecto. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.38/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico, Roberto Salcedo, en el sentido  
de que este Honorable Concejo Edilicio, apruebe la modificación del Reglamento de 
Juntas de Vecinos del Distrito Nacional. 

 
 Vista: El informe de la Comisión Relación con Juntas de Vecinos. 

 
Visto: El Reglamento de Juntas de Vecinos del Distrito Nacional. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 en su Articulo 226. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la solicitud del Sr. Síndico, sobre 

modificación del Reglamento  de Juntas de Vecinos del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.37/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud de Empresas de Telecomunicaciones y Cables, en el sentido  
de que se le autorice la excavación para la colocación de Fibra Ópticas, en el Sub Suelo, 
Espacio Aéreo y Terrestre. 
 

Vista: El informe de la Comisión Especial. 
 

Resulta: Que las empresas de telecomunicaciones deben pagar a favor de los 
Ayuntamientos, las tasa y arbitrios correspondientes por el uso de los espacios de 
dominio publico, según lo establecido en los Artículos 279 y 284 de la Ley 176-07. 

 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Suspender como al efecto suspende, todo tipo de intervención en el 
Sub Suelo, espacio  aéreo y terrestre, por las compañías de telecomunicaciones y Cables 
que operan en el ámbito del Distrito Nacional, hasta tanto cumplan con los arbitrios 
dejados de pagar, según lo establecido  en los Artículos 279 y 284 de la Ley 176-07 d/f 
22 de junio del 2007.  

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Dieciocho  
(18) días del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.36/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Carmen Tavarez, en el sentido  de 
que sea paralizada provisionalmente la construcción de un anexo que se realiza al edificio 
Cesar Nicolás Penson, ubicado en la C/Cesar Nicolás Penson  No.86, Sector Gascue. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ordenar como al efecto ordena, la paralizada provisional de la 
construcción de un anexo que se realiza al edificio Cesar Nicolás Penson, ubicado en la 
C/Cesar Nicolás Penson  No.86, Sector Gascue, hasta que una comisión de regidores 
investigue y compruebe que dicha construcción  tiene todos los permisos 
correspondientes.  
   

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.35/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Francisca Jaque, en el sentido  de 
que sea cerrada provisionalmente la Planta de Tratamiento de Agua, ubicada en la 
C/Yolanda Guzmán No.162l, Sector Mejoramiento Social. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ordenar como al efecto ordena, el cierre provisional de la Planta de 
Tratamiento de Agua, ubicada en la C/Yolanda Guzmán No.162, Sector Mejoramiento 
Social, hasta que una comisión de regidores investigue y compruebe que dicha Planta  
tiene todos los permisos correspondientes, como el de la CAASD, Medio Ambiente, etc.  
   

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.34/2008.- 
 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Nubia Suazo, en el sentido  de que 
se le otorgue un reconocimiento con motivo al pasado Día Internacional de la Mujer, a 
tres mujeres distinguidazas de esta Sociedad. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Otorgar como al efecto ordena, un reconocimiento con motivo al pasado Día 
Internacional de la Mujer, a tres mujeres distinguidazas de esta Sociedad, que con su 
dedicación, formación y experiencia han contribuido al desarrollo de la comunidad. Ellas 
son la Profesoras María Teresa Quidiello Castillo, Gloria Mejia de Selman y la Dra. 
Ellen Koenig. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.33/2008.- 

 
Vista: La solicitud de la Junta de Vecinos Ciudad Real, a fin de que le sea aprobado el 

cierre de la Urbanización para proteger el  área Verde. 
  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: La Resolución No.11/2008. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, la solicitud de la Junta de Vecinos 
Ciudad Real, para la construcción de muro tipo verja, protegiendo el área verde y la 
cañada, garantizando así que no sea invadida y arabalizada. 
 

Segundo: Que la Junta de Vecinos de Ciudad Real, canalicen los permisos de la 
Secretaria de Medio Ambiente. 
 

Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 

 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.32/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Dr. Reynaldo de los Santos y/o Inversiones Almudena, S. A, a fin 

de que le sea aprobado el cambio de Uso de Suelo de residencial para oficina, del Solar No.3, 
Manz.2872 del D. C. No.1 del D. N., localizado en la Respaldo Seminario, Sector La Julia. 

  
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 

R e s u e l v e 
  

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, el cambio de Uso de Suelo de 
residencial para oficina, del Solar No.3, Manz. 2872  del D. C. No.1 del D. N., localizado  
en  la   C/Respaldo Seminario, Sector La Julia.  
 

Segundo: Que los parqueos para visitantes estén dentro del solar.  
 

Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.31/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Ing. Confesor Rodríguez, a fin de que le sea modificado el Uso de 

Suelo No.165-03,  para la construcción de un edificio de ocho (8) niveles, en la calle 
Marginal Primera No.3 Mirador Norte. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Visto: Que en la C/Marginal Primera Esquina Miguel Ángel Monclús. Existe un edifico 

de 8 niveles (Residencial Guázoma). 
  
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 

R e s u e l v e 
  

Primero: Ratificar como al efecto Ratifica, el Uso de Suelo No.165-03, para la 
construcción de un edificio de ocho (8) niveles de apartamentos, más dos soterrados para 
parqueos, dentro de la Parcela No. 89-D del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, 
ubicado en la calle Marginal Primera No.3 Mirador Norte, propiedad de la Sra. Milagros 
Rosario. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.30/2008.- 
 
 Vista: La solicitud de los señores José Rosado y José A. Paulino, en el sentido  de 
que se coordine con la Consultaría Jurídica del ADN, para reparar el error en la venta 
realizada por el ADN en el Certificado de Titulo No.75-3654. 
  
 Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 

  

Vista: La Copia del Decreto No. 3769 d/f 9/8/73, del Poder Ejecutivo autorizando la  
Venta. 

Vista: La Copia de los planos del Proyecto Residencial Dialy, autorizado por el             
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

 
Vista: La Copia de la carta constancia No.75-36-54 D. C. No.4 del D. N. 

 
Vista: La Copia del Cheque Certificado No.00092 de la Compañía   Fuerza Unida “J”  

“J”, CxA. 
 
  Vista: La Copia de la Certificación del Uso de Suelo. 
 

Resulta: Que en fecha ----------- el ADN autorizó la venta de una porción de 
terreno de 1,630 metros cuadrados, ubicado en la Parcela No.6-Ref.-1-A-C-7-B-2-E-2 del 
D. C. No.4 del D. N., amparado por el Certificado de Titulo No.75-3654 (carta 
constancia). 
 

Resulta: Que en fecha 9/8/73, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto No.3769, 
autorizando la operación de venta  de este Ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en la Constitución de la Republica. 
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Res. No.30/2008.- 
 
 

Resulta: Que en fecha 6/5/05, la Compañía   Fuerza Unida “J”  “J”, CxA, adquirió por 
medio del Contrato de Compra-Venta la porción de terreno antes señalada, de mano de la 
Compañía DAGAR, S. A. 
 

Resulta: Que la Compañía DAGAR, S. A., tiene una ocupación pacifica e ininterrumpida 
por mas de treinta años en dicho terreno. 
 

Resulta: Que la  Compañía   Fuerza Unida “J”  “J”, CxA, edificó un Proyecto 
Residencial de cuatro niveles, con un total de treinta apartamentos, debidamente tramitado y 
aprobado por el ADN, expediente No. $070-06 de fecha 27/11/06, con el pago el pago de todos 
los impuestos correspondientes. 
 

Resulta: Que dicho Proyecto cuenta con la licencia legal de la Secretaría de Estado de 
Obras Publicas. 

 
Resulta: Que la Compañía   Fuerza Unida “J”  “J”, CxA, en el momento que se 

encontraba en tramite de deslinde se detecta un error en la ocupación de la Parcela, estando 
ocupando en realidad la Parcela No.6-Ref.-B-1-A-C-7-H-2-G y no la Parcela No.6-Ref.-1-A-C-7-
B-2-E-2, divididos por la Av. Reyes Católicos y siendo ambas propiedad del ADN. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

Vista: La Constitución de la República Dominicana. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza, a  la Administración Municipal a 
permutar una porción de terreno con una extensión superficial de 1,630 Metros 
Cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.6-Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-E-2, por una 
extensión superficial de 1,630  Metros Cuadrados  dentro  del ámbito de la Parcela No.6-
Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-G, a favor de la Compañía Fuerza Unida “J” “J”, CxA. 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal,  para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.29/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Dr. Joaquín López Santos, Consultor Jurídico del ADN, en 
el sentido  de que sea rectificada de la Resolución No.21/08 d/f 29-2-08, en el Literal C, 
sobre el Acuerdo entre el ADN y la Sra. Mercedes Andujar. 
 
 Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Rectificar como al efecto rectifica, la Resolución No.21/08 d/f 29-2-

08, en el Literal C, sobre el Acuerdo entre el ADN y la Sra. Mercedes Andujar, que en 
vez de RD$30,000,000.00 (Treinta Millones de Pesos), es de RD$1,000,000.00 (Un 
Millón de Pesos), pagaderos en cuatro (4) cuotas mensuales consecutivos por un valor de 
RD$250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil Pesos) 

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 
  

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.28/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le apruebe una Línea de Crédito por un valor de RD$75,000,000.00, con el 
Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 
  

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Aprobar como al efecto aprueba la Línea de Crédito Reconductiva 
con el Banco de Reservas de la Republica Dominicana, por el valor de 
RD$75,000,000.00 (Setenta y Cinco Millones de Pesos). 

 
 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.27/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Señor Sindico Roberto Salcedo, en el sentido  de que la 
Sala Capitular le autorice viajar a  la Ciudad de Boston, Estados Unidos  del 30 de marzo 
al 2 de abril del año en curso, para asistir a la Primera Conferencia de Alcaldes de 
Latinoamérica. 
 
 Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
solicitud del Señor Síndico. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Señor Síndico a viajar  a  la 
Ciudad de Boston, Estados Unidos  del 30 de marzo al 2 de abril del año en curso, para 
asistir a la Primera Conferencia de Alcaldes de Latinoamérica. 
 
 Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su conocimiento y fines de lugar. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.26/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea declarada Huésped Distinguida  de la Ciudad de Santo Domingo a la Sra. 
Peggy Clark, Directora General de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas. 
 

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 
dicha solicitud. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara,  Huésped Distinguida  de la Ciudad 
de Santo Domingo, a la Sra. Peggy Clark, Directora General de la Alianza de Mesas 
Redondas Panamericanas. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.25/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sean declarados Visitantes Ilustres de la Ciudad de Santo Domingo, a los Alcaldes 
que participarán en el Primer Foro Interregional de Ciudades en Tratamiento de Droga. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 

dicha solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara  Visitantes Ilustres  de la Ciudad de 
Santo Domingo a los Alcaldes, Hilson Baptiste, Aide Nava, Carlos Sottolichio 
Urquiza, Rubén Antonio Gómez, Cecil Joseph, Guillermo González, Claire Lydie 
Parent, Desmond McKenzie, Orlando Noguera Vega, Murchison Brown, Rene 
Baptiste, Rudy Strijk, Daniel Termont, José Clemente López Orozco, Paz 
Fernández Felgueroso, Pedro Arahuetes García, Carlos Encarnacao, Cristian 
Poteras, quienes participarán en el Primer Foro Interregional de Ciudades en Tratamiento 
de Droga. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Tres  (3) días 
del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.24/2008.- 

 
Vista: La solicitud de la Honorable Regidora  Geanilda Vásquez, de en el 

sentido  de que se le de respaldo a la comunicación firmada por la Federación 
Dominicana de Concejales (FEDOCO), sobre al establecimiento de Tasas a favor de los 
Ayuntamientos por el Uso de los espacios de dominio publico por parte de las empresas 
telefónicas, según las disposiciones de la Ley 176-07 en los artículos 279, y 284. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 

dicha solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Respaldar como al efecto Respalda, la comunicación firmada por la 
Federación Dominicana de Concejales (FEDOCO), sobre al establecimiento de Tasas a 
favor de los Ayuntamientos por el Uso de los espacios de dominio publico por parte de 
las empresas telefónicas, según las disposiciones de la Ley 176-07 en los artículos 279, y 
284. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal, para 

su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.23/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  

de que se le autorice realizar un Préstamo con el Banco de Reservas o un Banco 
Comercial, para la adquisición de cinco (5) Grúas, las cuales serán utilizadas en el 
remolque de los vehículos en el Distrito Nacional. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 

dicha solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza al Sr. Sindico Roberto Salcedo, a 
realizar un Préstamo con el Banco de Reservas o un Banco Comercial, para la 
adquisición de cinco (5) Grúas, las cuales serán utilizadas en el remolque de los vehículos 
en el Distrito Nacional. 

 
Párrafo: Los fondos para el pago de este préstamo, serán obtenidos con el 

producto de las multas por concepto del mal estacionamiento de los vehículos remolcados 
por estas grúas. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal, para 

su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.22/2008.- 

 
Vista: La solicitud de exoneración  del pago de los impuestos  para la construcción 

de 2 nichos en el Cementerio Máximo Gómez, en la Parcela No.135 de la Manz. No.16, 
al Ex -Regidor Salvador Poché Mejia, enviada por el Lic. Dámaso Piña. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Impuestos y Rentas Municipales. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Exonerar como al efecto exonera, el pago de los impuestos  para la 
construcción de 2 nichos en el Cementerio Máximo Gómez, en la Parcela No.135 de la 
Manz. No.16, al Ex -Regidor Salvador Poché Mejia 

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

Dicta la Resolución No.21/2008.- 
 
Visto: Los Acuerdos firmados por el Ayuntamiento del Distrito Nacional, 

enviados por el Dr. Joaquín López Santos, Consultor Jurídico del ADN,  a fin de que le 
sean ratificado por el Concejo Municipal. 

 
 Visto: El informe de la Comisión Jurídica. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero:   Ratificar como al efecto Ratifica, los siguientes Acuerdos entre 

el Ayuntamiento del Distrito Nacional, los cuales son: 
                                                                                           
A).- Acuerdo entre ADN y la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional, relativo a 
la autorización a utilizar la edificación del Local del Club Deportivo y Cultural 
La Paz y poner en funcionamiento una Fiscalía  Barrial. 
 
B).- Acuerdo entre ADN y Acuerdo transaccionales, Acuerdo Amigables y 
Obligaciones de Pagar Dinero, con los señores: 
   

1. DAMARYS YAKAIRA CORDERO DE LA CRUZ, de fecha 27/9/07. 
 

2. BERNARDETTE BLEK, de fecha 1/10/07. 
 

3. SANTIAGO ANTONIO CUADRA HERNANDEZ, de conformidad con el 
Expediente. 84-07, por la suma de RD$1,741,960.95, de fecha 4/9/07. 

 
4. JUAN JOSE SANZ, de conformidad con el Expediente 362-07, por la suma 

de RD$1,397.610.32 de fecha 28/9/07. 
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Res. No.21-08.- 
 
 

5. DULCE EMILIA SERRET MARTINEZ, de conformidad con el Expediente 
270-07, por la Suma de RD$1,649,968.02 de fecha 4/10/07. 

 
6. COMPAÑÍA ECOELECTRICA CxA Y/O OPTACIANO DE JESUS 

RAMIREZ TEJEDA, por la suma de RD$250,000.00, de fecha 5/10/07. 
 
C).- Acuerdo entre el ADN y  Transaccional y Desistimiento con la Sra. Mercedes 
Andujar, por la suma de RD$, 30,000,000.00 de fecha 17/8/07. 
 

Segundo Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para la ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.20/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Ing. Ramón Méndez Ciccone, a fin de que le sea aprobado 

la modificación y ampliación del Uso de Suelo del Solar donde se encuentra el Hotel 
Dominican Fiesta, para la construcción del Proyecto METROPOLY. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Resulta: Que en fecha 25 del mes de febrero del año en curso la Comisión de 

Planeamiento urbano, se reunió  y discutió sobre el Proyecto                            
METROPOLY, en presencia del sr. Síndico, el Presidente, el Director General de 
Planeamiento Urbano y los Promotores del Proyecto. 
 

Resulta: Que de llegar a desarrollarse dicho Proyecto, este  aportaría al desarrollo 
de metrópoli urbana que ha ido adquiriendo la Ciudad de Santo Domingo. 
 

Resulta: Que este Proyecto lo hemos considerado como un gran aporte al entorno 
donde se encuentra, ya que las características ambientales definida en un predio frente al 
majestuoso Parque Mirador Sur, permite desarrollar un proyecto habitacional mixto en 
alta densidad. 

 
Resulta: Que la normativa actual permite una densidad poblacional de tan solo 

mil habitantes por hectáreas. 
 

Resulta: Que en las disposiciones de la Ley 176-07 en su articulo 52 se establece 
la facultad de este Concejo Municipal, para crear o modificar todas las normativas que 
sean necesarias en el Distrito Nacional. 
 

Cont… 
 
 
 

 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 



Res. No.20-08.- 
 
 

Visto: Los Certificados de Títulos Nos. 78-5105, correspondiente al Solar No.1 
Manz. 2615; 78-5105-A, correspondiente al Solar No.15, Manz. 2725; 78-5106-A, 
correspondiente al Solar No.1, Manz. 2726, todos del D.C. No.1, del Distrito Nacional y 
a nombre de Inversiones y Proyectos S. A, con una extensión superficial o área de 
41,505.83 metros cuadrados. 
  
  Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento 
Urbano. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba,  la modificación del Uso de Suelo 
en cuanto a la densidad poblacional, correspondiente al Proyecto METROPOLY, en el 
perímetro comprendido entre la C/Hatuey al Norte, Anacaona al Sur, Cibao Este al Este y 
Cibao Oeste al Oeste, con una extensión superficial de 41,505.83 metros cuadrados, para 
que a partir de esta resolución sea de 1,350 habitantes por hectáreas. 
  

Segundo: Que la naturaleza habitacional del Hotel Dominican Fiesta debe 
mantenerse para estar acorde con la nueva densidad. 
 

Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

Dicta la Resolución No.19/2008.- 
 
Vista: La solicitud del Ing. Gabriel Rodríguez, a fin de que le sea modificado el Uso de 

Suelo No.580-07, de 10 niveles a 11 niveles. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: La aprobación de  Uso de Suelo No.580-07, por la Dirección General de 

Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

Primero: Ratificar como al efecto Ratifica,  el Uso de Suelo No.580-07 de d/f, 
seis de noviembre del año 2007, aprobado por la Dirección de Planeamiento Urbano, 
modificando el Uso de Suelo de 10 niveles a 11 niveles, siendo el primer nivel de 
parqueos y área común, mas un nivel soterrado para parqueos, los niveles del 2 al 11 a 
construirse con 2 apartamentos por nivel (apartamento A y B), exceptuando los niveles 
10 y 11 en los que habrá un penthouse de dos niveles ocupando solo la parte A de cada 
nivel (un penthouse de doble altura), para un total de 19 apartamentos, todos de 3 
habitaciones, con linderos laterales y posterior de (2.50) Mts y frontal de (7.00) Mts, 
ubicado en la calle Bohechio No.11 del sector Bella Vista, propiedad del Ing. Gabriel 
Rodríguez. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  (29) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.18/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Sr. Melchor Alcántara Damirón, a fin de que le sea 

aprobado el Proyecto Residencial  de 35 apartamentos, ubicado en la Calle Luís F. 
Thomen No.158, Ensanche Evaristo Morales.  

 
Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento 

Urbano. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, el Proyecto Residencial, para la 
construcción de edificio de 14 niveles que  consta de 35 apartamentos de dos y tres 
habitaciones, con (5.00) Mts de linderos frontal,  linderos laterales, de (2.50) Mts y 
lindero posterior de (2.50) Mts, ubicado en la Calle Luís F. Thomen No.158, Ensanche 
Evaristo Morales, propiedad del Sr. Melchor Alcántara Damirón. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 
 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.17/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Sr. Melchor Alcántara Damirón, a fin de que le sea 

aprobado el Proyecto Residencial GREEN TOWER, ubicado en la Calle Bohechio 
No.10, del Sector Bella Vista.  

 
Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento 

Urbano. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, el Proyecto Residencial GREEN 
TOWER, para la construcción de edificio de 17 niveles que  consta de 25 apartamentos 
de dos y tres habitaciones, con (5.00) Mts de linderos frontal (5.00) Mts, linderos lateral 
Sur (esquina), de (2.75) Mts, lindero lateral Norte (interior) de (2.75) Mts, lindero 
posterior,  ubicado en la Calle Bohechio No.10 del  Sector Bella Vista, propiedad del Sr. 
Melchor Alcántara Damirón. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                              Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.16/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Sr. Melchor Alcántara Damirón, a fin de que le sea 

aprobado el Proyecto Residencial BLUE TOWER, ubicado en la Calle Fabio A. Mota 
No.31, Ensanche Naco.  

 
Visto: El informe de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley 675 sobre Construcción y Ornato. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley 6232 que crea la Dirección de Planeamiento 

Urbano. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, el Proyecto Residencial BLUE 
TOWER, para la construcción de un edificio de 17 niveles que  consta de 25 
apartamentos de dos y tres habitaciones, con (5.00) Mts de linderos frontal, (4.25) Mts, 
Lateral Oeste (esquina) de (2.75) Mts lindero Este (Interior), (2.75) Mts lindero posterior, 
ubicado en la Calle Fabio A. Mota No.31  del Ensanche Naco, propiedad del Sr. Melchor 
Alcántara Damirón. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración 
Municipal, para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.15/2008.- 

 
Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  

de que se le autorice suscribir un Hermanamiento con la Ciudad de Vilnius, Capital de 
Lituania. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 

dicha solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto Autoriza al Sr. Sindico Roberto Salcedo, a 
suscribir un Hermanamiento con la Ciudad de Vilnius, Capital de Lituania. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución  a la Administración Municipal, para 

su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.14/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  
de que sea declarado Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, al Sr. 
Antanas Mockus, Ex Alcalde de la Ciudad de Bogotá, Colombia. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la 

dicha solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

 Primero: Declarar como al efecto declara  Huésped Distinguido de la Ciudad 
de Santo Domingo, al Sr. Antanas Mockus, Ex Alcalde de la Ciudad de Bogotá, 
Colombia. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve  
(29) días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.13/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Eduardo Presinal, en el sentido  de 
que sea creada una Comisión de Regidores, para investigar  el cobro por el uso de 
parqueo en Clínicas Privadas.  

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Crear como al efecto crea, una Comisión de Regidores para investigar  
sobre el cobro por el uso de parqueo en Clínicas Privadas.  

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) 
días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.12/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Milton Ginebra, en el sentido  de que 
sea creada una Comisión de Regidores conjuntamente con el Jefe del Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Nacional, para investigar si el parqueo de la Plaza Acrópolis 
cuenta con los extractores necesarios para sacar el monóxido de carbono. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Crear como al efecto crea, una Comisión de Regidores conjuntamente 
con el Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Nacional, para investigar si el parqueo 
de la Plaza Acrópolis cuenta con los extractores necesarios para sacar el monóxido de 
carbono. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.11/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Odalis Araujo, en el sentido  de que 
sea suspendido  provisionalmente el otorgamiento de Uso de Suelo a la Constructora 
Bisonó, en la Manzana E del Residencial Ciudad Real. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ordenar como al efecto ordena, la suspensión provisional del 
otorgamiento de Uso de Suelo a la Constructora Bisonó, en la Manzana E del Residencial 
Ciudad Real, hasta tanto una Comisión de Regidores investigue y rinda un informe 
definitivo.  
   

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.10/2008.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Regidor Milton Ginebra, en el sentido  de que 
sea cerrado provisionalmente el Colegio Bee Creative, ubicado en la C/Manuel de Jesús 
Troncoso #47, Ensanche Evaristo Morales.  

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 

dicha solicitud. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ordenar como al efecto ordena, el cierre provisional del Colegio Bee 
Creative, ubicado en la C/Manuel de Jesús Troncoso #47, Ensanche Evaristo Morales, 
hasta tanto una Comisión de Regidores investigue y compruebe que dicho Colegio  tenga 
todos los permisos correspondientes.  
   

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 
su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.9/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, a fin  de que se le de  
autorización para comprar un terreno, para la construcción de la Academia del Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Nacional. 
 

Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 
 
Vista: La comunicación de fecha 11 de diciembre del 2007, enviada por el Lic. Miguel 

Reyna Jiménez, Director Operaciones Inmobiliarias, del Consejo Estatal del Azúcar, aprobando la 
venta. 
 

Vista: La comunicación de fecha 24 de enero del 2008, enviada por el General Oscar 
Guillermo García, Jefe del Cuerpo de Bomberos. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Sr. Síndico Roberto Salcedo, a 
comprar una porción de  terreno de 5,018.23 Mt2, en el Proyecto Haina-Ambev, del 
Consejo Estatal del Azúcar por la suma de Un Millón Doscientos Cincuenta y Cuatro 
Mil Quinientos Cincuenta y Siete pesos con 50/100 (RDS1,254,557.50), para la 
construcción de la  Academia de   Bomberos del Distrito Nacional. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.8/2008.- 
 

Vista: La solicitud sobre exoneración de terrenos en el Cementerio Cristo Redentor y la 
exoneración de impuestos por venta-traspaso de un terreno en el Cementerio Máximo Gómez, al 
Sr. Luís Manuel Ducase de Rojas. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Exonerar como al efecto Exonera, el 50% de un terreno en el 

Cementerio Cristo Redentor a los  señores (as). Pascula Mercedes, de un 1 ½ x3, 
manzana 4-0, zona B-2, José Alberto Mercado, de un 3x3=9, zona B-2, Virgilio 
Fernández,  de un 2x3=6 manzana, Z-N, zona B-2, Jorge Envil Sánchez C.  de un 
2x3=6 manzana M-Z-E, zona, B-2, Ernesto Aquino de la Rosa , de un 2x3=6, zona B-2, 
Miguel Ant. Taveras Rosario, de un 3x3=9, manzana 1-0, zona C, Ulises Alberto 
Almonte Hiraldo, de un 2x3=6, manzana 1-0, zona A-1, Máximo Rodríguez, de un 
1.50 x4, manzana 12-0, zona B-1, Héctor Roger Sánchez Ramírez, de un 2x3=6, 
manzana Y-0, zona B-1 y Luís Manuel Palmers, de un 1x3, manzana 4.2 B, zona B-2. 
 
Exoneración de un 75% de los impuestos al Sr. Luís Manuel Ducase de Rojas, por 
concepto de venta-traspaso de una porción de terreno en la parcela 1-B manzana 61-E, O 
11-E, zona B, en el Cementerio Máximo Gómez. 
 

Segundo: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración Municipal, 
para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) días del mes de 
Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 

 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.7/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Esmerito Salcedo, a fin  de que se le de  
autorización a la Administración  Municipal para actuar en justicia, para preservar el 
espacio  publico donde se encuentra el Vivero del ADN y el Cuartel de Bomberos de 
Urbanización Fernández. 
 

Visto: El informe de la Comisión de Jurídica y Laboral. 
 
Visto: El informe presentado por el Dr. Joaquín López Santos, Consultor Jurídico 

del ADN, sobre la Parcela No.102-A-1-A del D.C. No.3 del Distrito Nacional. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Otorgar como al efecto otorga, poder al Síndico del Distrito Nacional 
y a la Administración Municipal, para actuar en justicia, para preservar el espacio   
publico donde se encuentra el Vivero del ADN y el Cuartel de Bomberos de 
Urbanización Fernández, ubicado en la Parcela No.102-A-1-A del D.C. No.3 del Distrito 
Nacional. 
 

Segundo: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  
para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) 
días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.6/2008.- 
 
 Vista: La comunicación enviada por el Consultor Jurídico del ADN, Dr. Joaquín 
López Santos,  a fin  de que sea aprobado por el Concejo Municipal el Acuerdo suscrito 
entre el Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Club Paraíso , Inc. 

 
Visto: El informe de la Comisión Jurídica y Laboral. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los 

Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica,  el acuerdo suscrito entre el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Club Paraíso, Inc., de fecha 13 de diciembre del 
2007. 
 
 Segundo: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal, 
para su ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) 
días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.5/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Esmerito Salcedo, a fin  de que sea 
modificado el pago del servicio por recolección de residuos sólidos a las Empresas Comunitarias. 

 
Visto: El informe de la Comisión de Limpieza. 

 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Autorizar como al efecto autoriza al Sr. Síndico Esmerito Salcedo, a 

realizar un reajuste del  pago por toneladas transportadas por las empresas comunitarias a 
la Estación de Transferencia en Villas Agrícolas al equivalente de Veinte Dólares  por 
tonelada, pagadero a pesos dominicanos a la tasa correspondiente al periodo de 
facturación.  Se incluyen las Empresas Comunitarias ESCOBA, ESAZURZA, 
ECOSAGUASIGUA-27, FUNDEMAPU Y FUNSACO, creadas al amparo del Programa 
SABAMAR, las cuales han desarrollado una labor satisfactoria en apoyo al sistema de 
aseo de la Ciudad. 
  

Segundo: Que este reajuste sea aplicado con efectividad al primero de enero del 
2008. 

 
Tercero: Comunicar la presente resolución   a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) 
días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 

Dicta la Resolución No.4/2008.- 
 
  

Vista: La solicitud de la Honorable Vicesíndica Alexandra Izquierdo, en el sentido  de 
que sean declarados Huéspedes Distinguidos de la Ciudad de Santo Domingo, a personalidades 
que estarán en la firma del Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento del Distrito Nacional 
y el Ayuntamiento de Vilnius, Lituania. 

 
Visto: el informe de la Comisión de Cultura y Monumentos Históricos. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Declarar como al efecto declara  Huéspedes Distinguidos de la 
Ciudad de Santo Domingo, a los señores Evaldas Lementauskas, Audrius Butkevicius, 
Kestutis Vilutis, Egle Bogdaniene, Stasys Kasauskas, quienes estarán en la firma del 
Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Ayuntamiento de 
Vilnius, Lituania. 

 
Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince  (15) 
días del mes de Febrero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No.3/2008.- 
 
 Vista: La solicitud del Honorable Señor Síndico Roberto Salcedo, en el sentido  de que 
sean declarados Huéspedes Distinguidos de la Ciudad de Santo Domingo, a los invitados al 1er. 
Simposium 31 Aniversario del Circulo de Egresados de la Residencia de Cirugía Plástica, 
Reconstructiva, Quemados y Mano del Hospital Dr. Salvador B. Gautier. 

 
Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la dicha 

solicitud. 
 
Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Declarar como al efecto declara  Huéspedes Distinguidos de la 
Ciudad de Santo Domingo, a los Doctores Seth A. Yellin y George C. Peck, Jr. quienes 
participarán en 1er. Simposium 31 Aniversario del Circulo de Egresados de la Residencia 
de Cirugía Plástica, Reconstructiva, Quemados y Mano del Hospital Dr. Salvador B. 
Gautier. 
 

Segundo: Declarar como al efecto declara  Munícipe Distinguido de la Ciudad 
de Santo Domingo, al Doctor Luís R. Scheker. 

 
Tercero: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para 

su conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veinticinco  
(25) días del mes de Enero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.2/2008.- 

 
Visto: El Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ayuntamiento del Distrito 

Nacional, para el año 2008, enviado por la Administración Municipal, para conocimiento y 
ponderación del Concejo Municipal. 

 
Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 

 
Considerando: Que el monto total  de Gastos para el año 2008, es de 

RD$3,209,604,704.00 (Tres Mil Doscientos Nueve Millones, Seiscientos Cuatro Mil, 
Setecientos Cuatro Pesos/00), de los cuales RD$1,564,252,968.00 (Mil Quinientos Sesenta y 
Cuatro Millones, Doscientos Cincuenta y Dos Mil, Novecientos Sesenta y Ocho Pesos/00), 
como Ingresos provenientes de transferencias del Presupuesto General de la Nación, 
representando el 49.7% de la totalidad de los Ingresos y RD$1,583,351,763.00 (Mil Quinientos 
Ochenta y Tres Millones, Trescientos Cincuenta y Un Mil, Setecientos Sesenta y Tres 
Pesos/00), corresponderán a Ingresos Propios, representando el 50.3% de los Ingresos previstos 
para el 2008. 

 
Considerando: Que el Proyecto de Presupuesto para el año 2008, presentado por la 

Administración Municipal se ha realizado dentro del marco formulatorio establecido en el Art.21 
y 327 de la Ley 176-07. 
 

Considerando: Que Para el año 2008, se prevé una línea reconductiva  de 
RD$75,000,000.00 (Setenta y Cinco Millones ) lo que asciende a RD$900,000,000.00 
(Novecientos Millones de Pesos) para el año 2008. 
 

Considerando: Que el Proyecto de Presupuesto en cumplimiento a las disposiciones del 
Art.323 de la Ley 176-07, contiene como anexo el Proyecto de Obras a realizar durante el 2008, 
la que se ha realizado en virtud del censo de necesidades prioritarias y el mapa de pobreza del 
Distrito Nacional, no obstante para fines de calendarizarla y establecer el grado de periosidad se 
requiere que se establezca el procedimiento de Presupuesto Participativo con la integración de los 
miembros del Concejo Municipal en la fase de elaboración y fiscalización.  
 

 
Cont… 
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Res. No.2/2008.- 
 

 
 
Considerando: Que en cuanto al 4% dispuesto en el acápite d del art.21, para programas 

educativos, de genero y salud, dado que se requiere un reglamento de participación, 
recomendamos que la Administración Municipal previo al inicio de aplicación de esta normativa 
debe elaborar el Proyecto de Reglamento, remitirlo al concejo conjuntamente con el listado de 
organizaciones preseleccionadas para la realización de estos programas. 
 

Visto: El Acuerdo suscrito entre las Organizaciones No Gubernamentales registradas en 
el Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

Visto: El listado de las obras a realizarse en el año 2008, presentado por el Director de 
Infraestructura Urbana. 
 

Vista: La nómina del personal fijo y contratada que labora en el por el Ayuntamiento del 
Distrito Nacional. 
 

Visto: El informe preliminar presentado por la Contralora del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 166-03. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 423-06. 
 
Vista: La enmienda presentada por el Regidor José Juan zapata. 

 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional para el año 2008, por un monto total  de 
RD$3,209,604,704.00 (Tres Mil Doscientos Nueve  Millones Seiscientos Cuatro Mil 
Setecientos Cuatro Pesos),y sus respectivos movimientos y transferencias, como 
resultado de la línea de crédito reconductiva ascendiendo a la suma de 
RD$900,000,000.00 (Novecientos Millones de Pesos) para el año 2008. 
 

Segundo: Se aprueba el Plan de Inversiones en obras según constan en el 
Proyecto de Presupuesto, y en consecuencia se ordena el establecimiento del cronograma  
de  realización bajo el criterio establecido en la Ley 176-07 en su art.236 y siguientes en 
lo relativo al Presupuesto Participativo. 
 

 
Cont… 
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Res. No.2/2008.- 
 

 
Tercero:  Se ordena a la elaboración del reglamento Participación Comunitario y 

la remisión del listado de preselección de las entidades con las que se realizaran las 
inversiones en salud, educación, genero para dar cumplimiento al litoral (d) del art.21 de 
la Ley 176-07. 
 

Cuarto: Dispone que el Presupuesto sea publicado en el mural de esta Entidad 
Edilicia por 15 días y en caso de que no se presenten reparos, sea remitido a la Cámara de 
Cuentas, la Contraloría General de la republica y la Dirección de Presupuesto 
 

Quinto: Que la Comisión Permanente de Presupuesto Participativo del Concejo 
Municipal, fiscalice todo lo relativo a la ejecución de las propuestas de las organizaciones 
de bases, que fueron presentadas por la Confederación de Juntas de Vecinos y que esta 
Comisión inicie el protocolo establecido por la Ley en este sentido, a fin de que se le de 
fiel cumplimiento. 

 
Sexto: Que en las Ejecuciones Presupuestarias se hagan los ejercicios financieros, 

para que aparezcan los movimientos financieros de la línea de crédito reconductiva. 
 
Séptimo: Que con respecto al 4% establecido en la Ley para Genero, que la 

Administración se reserve los recursos, en cuanto a Salud y Educación sean depositados 
en la Dirección de Asistencia Social y Aseo Urbano, hasta que la Comisión prepare el 
reglamento y se constituya el Comité como establece la Ley. 

 
Octavo: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal,  para 

su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veinticinco  
(25) días del mes de Enero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 



Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.1/2008.- 

 
Vista: La Ejecución Presupuestaria del Trimestre Julio-Septiembre 2007, enviada por la 

Administración Municipal, para conocimiento y aprobación de la Sala Capitular. 
  

Visto: El informe de la Comisión de Presupuesto y Finanzas. 
 

Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
R e s u e l v e 

 
Primero: Aprobar como al efecto aprueba la Ejecución Presupuestaria 

correspondiente al Trimestre Julio-Septiembre 2007, con su origen y aplicación de fondos 
consistentes en Ingresos de RD$787,586,902.00 (Setecientos Ochenta y Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Dos Pesos), conformados por 
RD$341,077,745.00 (Trescientos Cuarenta y Un Millones  Setenta y Siete Mil 
Setecientos Cuarenta y Cinco Pesos), por concepto de la Ley 166-03, 
RD$425,018,511.00 (Cuatrocientos Veinticinco Millones Dieciocho Mil Quinientos 
Once Pesos) de Ingresos propios y RD$21,9400,646.00 (Veintiún Millones Novecientos 
Cuarenta Mil Seiscientos Cuarenta y Seis Pesos) por concepto de donaciones varias  y 
Gastos Generales de RD$939,447,911.00 (Novecientos Treinta y Nueve Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Once Pesos), de los cuales 
RD$147,797,459.00 (Ciento Cuarenta y Siete Millones Setecientos Noventa y Siete 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Pesos), fueron de gastos de capital y 
RD$791,650,453.00 (Setecientos Noventa y Un Millones Seiscientos Cincuenta Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Pesos), corresponden a gastos corrientes. 

 
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración Municipal,  

para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veinticinco  (25) días del mes de 
Enero del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
          Lic. Gabriel Castro                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                            Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 


